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SECOND SESSION OF THE OPEN HEARING 
OF MR. CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO 

Medellín, Wednesday, June 13, 2007. 
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FRONTS, ORGANIZATIONAL STRUCTURES AND AREAS OF 
INFLUENCE OF THE CENTRAL BOLIVAR BLOC 

To give more clarity to this part of my testimony, I believe it of necessary 
importance to understand, initially, the subversive influence that was found in 
each of the zones where the Central Bolívar Bloc had a presence, and for this 
purpose I deliver to the Attorney General FOLDER 7, where the different 
armed groups that operated in the areas of influence of the Central Bolívar 
Bloc are observed. 

Having made the above statement, I go on to give an understanding of the 
way the command structures of the Central Bolívar Bloc were organized. 

 Bloc: Made up of two or more fronts. 

 Front: Made up of two companies (160 men) or more. 

 Company: Made up of two groups (80 men) or more. 

 Group: Made up of two sections, or 40 men or more. 

 Section: Made up of two squads, or 20 men or more. 

 Squad: Made up of two teams, or 10 men or more. 

 Team: Made up of 5 men. 

After this clarification, I proceed to describe in detail the composition, dates of 
creation, demobilization, number of troops, men fallen in combat, areas of 
influence and general organizational structures that comprised each of the 
different Fronts that formed part of the Central Bolívar Bloc. For better clarity 
on this aspect, I deliver to the office FOLDER 8, in which the areas of 
operation and structures that I will reference are defined. 

FRONTS LOCATED IN THE DEPARTMENT OF ANTIOQUIA 

1.1. EASTERN BAJO CAUCA FRONT 

DATE OF CREATION: Mid-1997 

DATE OF DEMOBILIZATION: December 12, 2005. 

TROOPS: Made up of approximately 650 men. 
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AREAS OF OPERATION: The villages of Piamonte, Puerto Colombia, Vegas 
de Segovia, Muriba, La Floresta, Cacerí, Puerto Triana, Vijagual and Las 
Conchas. 

CASUALTIES: Around eighty (80) men. 

INCAPACITATED: Approximately fifty (50) combatants. 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES: 

FROM SEPTEMBER 1997 TO MARCH 2001: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Giovanni 
c. Second Front Commandant: Rene 
d. Mobile Unit: Leo 
e. Financier: Pote' queso 
f. Coordinator and Liaison: Morroco 
g. Commissar: Cartagena 

FROM MARCH 2001 TO MARCH 2002: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Popeye 
c. Second Front Commandant: Perico 
d. Mobile Unit: Leo 
e. Financier: Pote' queso 
f. Commissar: David 

FROM MARCH 2002 TO NOVEMBER 2003: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Tres Uno 
c. Second Front Commandant: Diomedes 
d. Mobile Units: Leo: February to December 2002 

Moncuso: December 2002 to November 2004. 
e. Financier: Pote' queso 
f. Commissar: David 

NOTE: In June 2000, a small school was created where military and political 
instruction was given to the combatants belonging to the small groups and 
those men who had come from the Armed Forces, i.e., reserves. It is 
important to note that, during the command of Front Commandant TRES 
UNO, i.e., in May 2002, the commanders MARIO DELTA and WALTER
arrived, who developed this small school, calling it “SANTANDER GENERAL 
MILITARY SCHOOL,” in which military and political training continued to be 
given to members of the group, with the commanders alluded to serving as 
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instructors, i.e., MARIO DELTA and WALTER. During the time of the 
school’s operations, approximately six thousand men were trained. 

FROM NOVEMBER 2003 TO APRIL 2005: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Diomedes 
c. Second Front Commandant: Siete Seis 
d. Mobile Unit: Sebastián 
e. Financier: Pote' queso 
f. Commissar: David 

FROM APRIL 2005 TO DECEMBER 14, 2005: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Cobra 
c. Second Front Commandant: Siete Seis 
d. Mobile Unit: Sebastián 
e. Counter-guerrilla Commandants:  

Todero, Colita, Chorro de Humo, Escorpión, Luís, Oreja Peluda and 
Mortero. 

f. Financier: Pote' queso 
g. Commissar: David 

1.2. HEROES DE ZARAGOZA FRONT 

DATE OF CREATION: July 2000 

DATE OF DEMOBILIZATION: December 12, 2005. 

TROOPS: Made up of seven hundred (700) men. 
AREAS OF OPERATION: Bagre and Zaragoza. 

CASUALTIES: approximately two hundred (200) combatants. 

INCAPACITATED: around one hundred (100) incapacitated men. 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES: 

FROM JUNE 2000 TO APRIL 2002: 

A. Zone Commandant: JJ or 22 
B. Front Commandant: Damián 
C. Second Front Commandant: Beiker 
D. Military Commandant: Veintiuno 
E. Financier: Pate'queso and El Fiscal 
F. Commissar: Ezequiel 

FROM APRIL 2002 TO DECEMBER 2005: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
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b. Front Commandant: Robín 
c. Second Front Commandant: Roberto 
d. Counter-guerrilla Commandants: Jorge, William, Siete Nueve, 

Luís, Aldemar, Tigre, Jhon Freddy, Cuatro Cuatro and Mao. 
e. Mobile Units: 

MUNICIPALITY OF BAGRE: 

Tayson: September 2001 to June 2002 
Jhonny: June to December 2002 
Cristián: January to April 2003 
Niche: May to December 2003 
Jhon Freddy González Espinosa, alias Brayan: January to December 
2004 
Brandon: January to April 2005 
Carlos: May to December 2005. 

MUNICIPALITY OF ZARAGOZA: 

Marin: September 2000 to March 2001 
Gil: April 2001 to April 2002 
Carlos or Moncuso: May to December 2002 
Puya: January to July 2003 
Brandon: August 2003 to August 2004 
Puya: September 2004 to July 2005 
Brandon: August to December 2005 
Financier: Pate'queso 
Commissar: Ezequiel 

1.3. GUSTAVO ALARCON FRONT 

DATE OF CREATION: June 2003. 

DATE OF DEMOBILIZATION: December 12, 2005. 

TROOPS: Made up of three hundred fifty (350) combatants, approximately. 

AREAS OF OPERATION: Municipalities of Remedios, Segovia, Vegachí, 
Yalí, Yolombó. 

INCAPACITATED: Around ten (10) men. 

CASUALTIES: Approximately fifty (50). 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES: 

JUNE TO NOVEMBER 2003: 

b. Zone Commandant: JJ or 22 
c. Front Commandant: Don Roberto 
d. Second Commandant: Pablo or Sangre 
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e. Mobile Unit: Tatú 
f. Commissar: Farley 
g. Financier: Pate'queso and Paco Paco 

NOVEMBER 2003 TO DECEMBER 12, 2005 (date of demobilization): 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Cole 
c. Second Commandant: Lucaky 
d. Company Commandants: Palagua, Quince, Pantera, Cucu and 

Troya. 
e. Counter-guerrilla Commandants: Jonathan, Moncholo, Tres Seis, 

Cuatrocientos, Romario and Purino. 

f. Relief Counter-guerrilla Commandant: Chorro de humo. 

g. Second Counter-guerrilla Commandants: Zorrillo, Rifle, Cristóbal, 
Come Loro, Martínez and El Bobina. 

h. Squad Commandant: Montero, Peka, Niño, Ceja, Niche, El Gato, El 
Ciego and Meko. 

i. Mobile Unit Coordinator: 

 Brayan: November 2004 to June 2005. 
 Brandon: June to December 2005. 

j. Mobile Units: 

Segovia: Royer and Niche 
Remedios: Maycol 
Santa Isabel: Tobías 
Vegachí: Caucasia 
Yolombó: Cuenca or Daniel and Alexis 
Floresta: Heriberto 

k. Commissar: Farley 

l. Financiers: Pate'queso, Paco Paco and Yorman. 

2. FRONTS LOCATED IN THE DEPARTMENT OF BOLIVAR 

2.1. VENCEDORES DEL SUR FRONT 

DATE OF CREATION: September 2000 

DATE OF DEMOBILIZATION: January 30, 2006. 

TROOPS: Made up of five hundred sixty (560) combatants. 
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AREAS OF OPERATION: San Blas, Tiquisio, Morales, Río Viejo, Arenal, 
Regidor, Simití, Santa Rosa del Sur. Also, the villages of San Blas, Pueblo 
Nuevo, Buena Vista, Canelo, San Juan de Río Grande and Los Amarillos. 
CASUALTIES: Throughout the entire time of our post, approximately seven 
hundred (700) combatants were lost. 

INCAPACITATED: around three hundred (300) men. 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES: 

FROM 2000 TO JUNE 2002: 

a. Zone Commandant: Gustavo Alarcón 
b. Front Commandant: Peruano 
c. Counter-guerrilla Commandants: Chicanero, Chumpundun, Niño, 

Cóndor, San Blas, Jhon and Caliche, Matasiete. 
d. Coordinator and Liaison: Pedro Barreto 
e. Mobile Units: Gil, Vives, El Abuelo, Beto, Cabeza de Toro, Cristian 

Reja, Pablo Angola, Gorila. 
f. Commissar: Chuster and Palacio 
g. Financier: Pedro Mafia, Don Santi and Cabezón 

FROM JUNE 2002 TO DECEMBER 2004: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Sagún 
c. Counter-guerrilla Commandants: Chicanero, Chumpundun, Niño, 

Cóndor, San Blas, Jhon and Caliche. 
h. Coordinator and Liaison: Pedro Barreto 
d. Mobile Units: Gil, Vives, El Abuelo, Cabeza de Toro, Cristian Reja, 

Pablo Angola. 
e. Commissar: Chuster and Palacio 
f. Financier: Pedro Mafia, Don Santi and Cabezón 

FROM JANUARY 2005 TO JANUARY 2006: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Cinco Cinco 
c. Counter-guerrilla Commandants: Chicanero, Chumpundun, Niño, 

Cóndor, San Blas, Jhon and Caliche. 
d. Coordinator and Liaison: Pedro Barreto 
e. Mobile Units: Gil, Vives, El Abuelo, Cabeza de Toro, Cristian Reja, 

Pablo Angola. 
f. Commissar: Chuster and Palacio 
g. Financier: Pedro Mafia, Don Santi and Cabezón 

2.2. LIBERTADORES DEL RIO MAGDALENA FRONT 

DATE OF CREATION: September 2000 
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DATE OF DEMOBILIZATION: January 30, 2006. 
TROOPS: Made up of around 500 combatants. 

AREAS OF OPERATION: The villages of Monterrey, Paraíso, Vallecito, 
Cañaveral Bajo, Piñal, San Luís, Ahuyama, Santo Domingo, Pozo Azul, 
Aguas Lindas, and the municipalities of San Pablo and Canta Gallo. 

CASUALTIES: Approximately seven hundred (700) men. 

INCAPACITATED: around four hundred (400) men. 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES: 

FROM 2000 TO 2002: 

a. Zone Commandant: Gustavo Alarcón 
b. Front Commandant: Carlos 
c. Second Front Commandant: Cóndor and El Profesor 
d. Coordinator and Liaison: Pedro Barreto 
e. Counter-guerrilla Commandants: Gavilán 5, Gavilán 1, Alemán, 

Tabaquero, Mao, Robledo, Chumpundun and Troya. 
f. Mobile Units: Goliat, Tyson, Tabaquero 2, Juan Esteban Cuencas, 

Barón, Evangélico, El Gordo, Danilo. 
g. Commissar: Chuster and Palacio. 
h. Financier: Pedro Mafia, Santi and Cabezón 

FROM 2002 TO DECEMBER 2005: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: Carlos 
c. Second Front Commandant: Cóndor and El Profesor 
d. Counter-guerrilla Commandants: Gavilán 5, Gavilán 1, Alemán, 

Tabaquero, Mao, Robledo, Chumpundun and Troya. 
e. Mobile Units: Goliat, Tayson, Tabaquero 2, Juan Esteban Cuencas, 

Barón, Evangélico, El Gordo, Danilo. 
f. Commissar: Chuster and Palacio. 
g. Coordinator and Liaison: Pedro Barreto 
h. Financier: Pedro Mafia, Santi and Cabezón 

2.3. COMBATIENTES DE SAN LUCAS FRONT 

DATE OF CREATION: 2000 

DATE OF DEMOBILIZATION: January 30, 2006. 

TROOPS: Made up of five hundred (500) combatants. 

AREAS OF OPERATION: Barranco de Loba, San Martín de Loba, Hatillo de 
Loba, El Peñón, Pinillos, Altos del Rosario and Coco Tiquisio. 
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CASUALTIES: around two hundred (200) men. 
INCAPACITATED: Combat with the subversion resulted in around one 
hundred (100) incapacitated men. 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES: 

FROM 2000 TO JUNE 2002: 

b. Zone Commandant: Gustavo Alarcón 

c. Front Commandant: 

Sagún: In 2000. 
L2: In 2001. 

d. Counter-guerrilla Commandants: 
Pájaro, Cuatrocientos, Cordillera, Tigre, Móvil Seis, El Cocha, El 
Zorro, Ratón, Veinticuatro, Pablo. 

e. Coordinator and Liaison: Pedro Barreto 

f. Mobile Units: 

 Niche: Barranco de Loba 
 Junior: San Martín 
 Willlinton: Hatillo de Loba 

g. Financier: Don Alfonso 

h. Commissar: El Profe 

FROM JUNE 2002 TO DECEMBER 2005: 

a. Zone Commandant: JJ or 22 
b. Front Commandant: 

 Popeye: In 2002  
 Tiro Fijo: In 2003 
 Cardan: In 2004 
 Sagún: In 2005 

c. Counter-guerrilla Commandants: 
Pájaro, Cuatrocientos, Cordillera, Tigre, Móvil Seis, El 
Cocha, El Zorro, Ratón, Veinticuatro, Pablo. 

d. Mobile Units: 

Niche: Barranco de Loba 
Junior: San Martín 
Willlinton: Hatillo de Loba 

e. Financier: Don Alfonso 
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f. Coordinator and Liaison: Pedro Barreto 

g. Commissar: El Profe 

3. FRONTS LOCATED IN THE DEPARTMENT OF NARIÑO (Libertadores 
del Sur Bloc). 

Commander General: PABLO SEVILLANO. 
General Financier: FRANK 

3.1. HEROES DE TUMACO FRONT: 

DATE OF CREATION: June 1999 

DATE OF DEMOBILIZATION: July 30, 2005 

NUMBER OF TROOPS: 20 Men 

CASUALTIES: 20 Men 

INCAPACITATED: 15 combatants 

REBEL GROUP THAT OPERATED IN THE ZONE: ELN Mobile Column 
“Comuneros del Sur” Front and Front 29 of the FARC. 

AREA OF OPERATION: Municipalities of Tumaco, Salahonda, Llorente, 
Cacagual, Caunapí, Milagros, La Carretera Panamericana (Tumaco-Llorente 
Way). 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES: 

 URBAN COMMANDERS: 
 Gustavo: from the end of 1999 to January 2001. 
 Kaliman: from January to August 25, 2001 
 Miguel: from August 25, 2001, to May 2002. 
 Sarmiento: from May 2002 to August 2004 
 Palustre: from August 2002 to July 30, 2005 (date demobilized). 

 Political Commandants: Fabián Castro, Diego Rivera, alias Rocco, 
alias Andrés. 

 Financial Commandant: Carlos, Diego, Simón. 

 Coordinator and Liaison: Coronel Ureña 

3.2. BRIGADAS CAMPESINAS FRONT 
ANTONIO NARIÑO 
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DATE OF CREATION: January 2001 

DATE OF DEMOBILIZATION: July 30, 2005 

NUMBER OF TROOPS: 130 Men 

CASUALTIES: 60 Men 

INCAPACITATED: 20 combatants 

AREA OF OPERATION: Pasto, lpiales, Policarpa, El Rosario, Leiva, El 
Tablón Panamericano, Tuquerres, Municipality of Samaniego, Cumbitara, 
Chachaguí, Remolinos. 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES 

 Military Commandant: Juan Carlos 
 Mobile Units: Negro Pacho, Canoso, Miguel, Diego and Tocayo. 
 Political Commandants: Andrés, Rocco. 
 Financial Commandant: Carlos, Samir. 

3.3. LORENZO DE ALDANA FRONT 

DATE OF CREATION: January 2000 

DATE OF DEMOBILIZATION: July 30, 2005. 

NUMBER OF TROOPS5: 39 Men 

CASUALTIES: 100 Men 

INCAPACITATED: 70 combatants 

AREAS OF OPERATION: Mosquero, Roberto Poyan, Maguí, Barbacoas, 
Junín, Carcuel, Buenavista, El Peje, Ricaute. 

ORGANIZATIONAL STRUCTURES: 

 MILITARY COMMANDERS: 

 Gabriel: January 2000 to March 2001. 
 Samir: March 2001 to July 2003. 
 Julio: 2003 to August 2003 
 Cóndor: August to September 2003 
 Julio Castaño: September 2003 to July 30, 2005. 

 Political Commandants: Diego Rivera. 

 Financial Commandant: Simón. 
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Once the recess ordered by the Attorney General was over, the proceedings 
resumed at eleven-twenty in the morning (11:05 [sic] a.m.), with Mr. 
CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO clarifying that the organizational 
structures that operated in the Department of Santander would be clarified by 
Mr. Julián, and that also, to the extent of the interviews with his former 
combatants, those already presented would be clarified. 

After the above, the Attorney General posed the following general questions: 

QUESTION: When, as has been claimed during these two days of testimony, 
there were casualties caused by the enemy, army or guerrilla, what was the 
procedure for your dead? 

ANSWER: We were always able to recover the bodies and deliver them to 
their families; we would even assume the funeral expenses and a contribution 
would be made to the family, 4 or 5 million. There are many that we could not 
recover because they were left in areas of conflict and, when support arrived 
to recover them, they were no longer there. Others were badly wounded and 
we buried them in the sites where they were laid to rest; they were buried in 
municipal cemeteries, like any Christian, with the appropriate mass 
celebration. We even, with Mr. Julián, in Sur Bolívar, have a record of more 
than 1,600 funerals paid. 
QUESTION: Did the authorities know about those casualties, in the sense 
that, when a person dies violently, is the obligation of the authorities to 
investigate those events or homicides ex officio? 

ANSWER: We were the authority, we fixed everything, we were everything, 
we were the State. 

QUESTION: When you buried those bodies because you could not find their 
relatives, could you locate the graves at any point? 

ANSWER: The bodies are not buried in graves, but in cemeteries in each 
town where they were laid to rest; the relatives came and we would tell them 
what cemetery they were buried in. Although there were many members who 
did not give information about their family, or their personal data, even though 
we tried to send information to the families through friends or acquaintances 
that were recommended. Although the difficulty lay in the failure to give their 
information. 

Likewise, Mr. CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO informs that the same 
thing that happened with the combatants of the organization occurred with the 
members of the subversion, that many times they were buried without 
knowing who they were. That the population itself in the zones were, the 
majority of the time, responsible for burying them, but without knowing who 
they were, but that the combatants of the organization were largely buried. 
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That he never saw casualties of the enemy, that he knew more or less about 
the casualties they suffered because, one day, one of their doctors informed 
them of the casualties suffered in each battle. That because of that, it was 
going to be a difficult and arduous task to determine who is the victim or actor 
of the conflict, since there are many subversives, killed in acts of war, that 
have to be determined as being able to be considered as victims of the 
conflict. Therefore, he insists, it has to be determined who are the victims, 
because within the organization there were also many casualties and men 
incapacitated because of the conflict. He reiterated this point, in the sense 
that it should be determined who qualifies as a victim, i.e. who is and who is 
not a victim of the conflict. 

On the other hand, he notes that the Government must generate sufficient 
confidence so that the demobilized groups can be included in the peace 
process and the reconstruction of the truth can be achieved. That the acts 
that these demobilized groups incurred in are not the responsibility of their 
commanders, since they were handed over to the Government. Giving as an 
example the fact that after being demobilized, in an act of demobilization, 
after turning over their arms, they had to again take up arms to face a group 
of guerrillas that were threatening the attorneys general and the people 
involved in that act. 

QUESTION: Who gave the orders to the political, financial and military 
commanders of all the fronts? 

ANSWER: When we started this, we decided to draw up some statutes: three 
were made, which were explained in the training schools, which indicated to 
the commissars what they had to do with the population, what they had to 
explain, what the functions of the commanders, second commanders, etc., 
were. [It] gives clarity on the statutes enacted in each period, with the 
exception that [it] will later explain in detail what the disciplinary regime and 
the statutes that governed the organization were. 

[It] also explains the problem of rearming some of the demobilized people, 
citing the Department of Vichada, which is why [it] reiterates their proposal for 
the second time and their collaboration in the demobilization of many groups. 
At the request of CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO, the proceedings 
are suspended at twelve-eleven in the afternoon (12:11 p.m.), for lunch. 

At two-ten in the afternoon (2:10 p.m.) the open hearing proceedings 
continue, granting the Inspector General the floor to pose the following 
questions: 

QUESTION: Out of all of the casualties that the bloc in your command 
sustained, were there minors? 

ANSWER: Honestly, I cannot give clarity on this aspect, because when they 
did the sweeps for the presence of minors in the troops, they produced 
negative results and, when presenting them later to the Government, there 
were always some minors. So, it is difficult to have clarity on this point, as 
many times people passed through as adults when in reality they were 
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minors, a situation that their documents revealed at the time they were 
verified by the government. They did not have that information, they did not 
handle it, they followed the order that minors could not join, but when they 
were demobilized and they realized what was happening, the minors that 
were there were handed over to the Government. It cannot be said whether 
there were minors who were killed. 

QUESTION: When you referred to the Lorenzo Aldana and Héroes de 
Tumaco fronts, you made reference to a liaison by the name of Colonel 
URUEÑA; the Public Prosecutor would like to know if this Colonel Urueña 
was really in the military or was it an alias for that person who served as 
liaison. 

ANSWER: I’m going to be honest with you, I don’t know, I don’t know him, I 
don’t know if he is in the military or not, that is why I explained that command 
structure was headed by Pablo Sevillano, he already has given testimony, he 
will give clarity on whether he was a former member of the Armed Forces or 
whether it was simply an alias. 
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FUNCTIONS AND COMPETENCIES THAT I ASSIGNED 
IN MY CAPACITY AS COMMANDER GENERAL 

OF THE CENTRAL BOLIVAR BLOC 

Within the group, some specific functions were determined for each of the 
commanding officers; they addressed all of the most important aspects that 
were expressed in the internal discipline regime, which was what we called 
the FUNCTIONS MANUAL. 

Through that MANUAL, each of our commanders and leaders had a 
complete definition of what their tasks and competencies were within the 
organization. 

Therefore, on repeated occasions and since before April 2001, the date on 
which the manual was definitively drawn up, I ordered strict observance of the 
provisions contained in the manual, with the aim of not only specifying the 
scopes and responsibilities of each member of the bloc, but also the 
interconnections, abuse of power, collision of functions and misconceptions 
among the members of the organization. 

One of the aspects that I put special emphasis on was respect, consideration 
and excellent treatment of the civilian population by my troops. 

The plan of studies for the commissars necessarily included instruction in 
International Humanitarian Law and the Universal Doctrine of Human Rights, 
with the aim of the commissars transmitting that knowledge to the members 
of the different fronts. Irrespective of the civilian population imposing strict 
sanctions, among which were public admonishment, suspension, arrest, 
demotions, transfers and dismissals. 
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In the framework of the Functions Manual, the scope of responsibilities and 
competencies that I would have to fulfill as Commander General of the 
Central Bolívar Bloc was established. 

Let me list them below: 

1. Exercise, on behalf and representing the Central Bolívar Bloc, the voice 
before the national plenary of Peasant Self-Defense Groups and before the 
social, political, military, economic and institutional establishments of the 
country and of the international community. 

2. Prepare and implement the revenue and expenditures budget of the 
Central Bolívar Bloc. In other words, I was responsible for supervising the 
collection of funds in the Organization and ordering the higher-quantity 
investments required to cover operating and running costs. 

3. Designate the zone chiefs (operational military commanders) according to 
academic performance in the training schools, level of acceptance in the 
civilian population and among the troops, and merits in military exercise. 

4. Dismiss, transfer or demote the zone chiefs or financial commanders, 
fundamentally when there is a history of abuse, mistreatment or undignified 
attitudes against the civilian population, or with the troops under their 
command. 

5. Dismiss any member of the Political Office when there is a serious history 
of failing to fulfill their duty or complaints about undue pressures on the 
civilian population. 

6. Order or authorize the creation, dissolution, annexation or merger of zones 
and fronts in the area of influence of the Central Bolívar Bloc. 

7. Together with the Bloc Subcommand, coordinate, finance and carry out the 
plans, projects and programs for economic and social development in the 
communities settled in the areas of influence of the Central Bolívar Bloc. 

8. Exercise acts of disposal of higher-quantity assets of the Central Bolívar 
Bloc. 

9. Exercise acts of disposal of war materiel and weaponry. 

10. Jointly exercise the functions of the Inspector General, essentially in the 
requirement of his subordinates to comply with standards of International 
Humanitarian Law and Human Rights. 

11. I had the authority to pursue peace negotiations with the National 
Government for the following purposes: 

 Demobilization 
 Handover of arms 
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 Deactivation of military and political command structures 
 Handover of logistical support assets
 Assignment of assets of the Organization. 

In addition to the above, I had the authority to carry out all other functions that 
would guarantee the development and achievement of the objective under the 
strategic agenda of the Central Bolívar Bloc. 

Along this same line, the sub-commander general of the organization had the 
following functions: 

1.  Replace the Commander General due to temporary or definitive 
absences. In the first case, this would be by delegation or charge. 

2. He is the highest administrative authority of the Central Bolívar Bloc 
and the expense coordinator in the administrative and political department. 

3.  He is responsible for the administration, custody, maintenance and 
preservation of the BCB aerial fleet. 

4.  He is responsible for general inventory of weaponry, movable 
property, workshops, dispensaries, equipment, uniforms, vehicles, livestock 
and clinical provisions, among others. 

5.  He is the head of the logistics equipment personnel of the BCB 
organization (medic, paramedic, mechanic, tailor, carpenter, technicians, 
accountants, assistants, secretaries, communications, etc.). The designation, 
removal, transfer, suspension, supervision and promotion of these personnel 
are within his competence. 

6.  Financial manager of sustainability and projects of the political office 
of the Central Bolívar Bloc. 

7.  Together with the Commander General, he will assume responsibility 
for the planning, preparation, financing and implementation of the plans and 
programs for social development promoted by the Central Bolívar Bloc in the 
different zones of the organization’s area of influence, essentially in the field 
of productive projects. 

8.  Act, give orders and make decisions, individually or by delegation of 
the commander general of the Central Bolívar Bloc, to the zone chiefs or 
operational commanders. In this sense, the sub-commander of the Central 
Bolívar Bloc acts as the first-instance officer in the zone where his own 
general encampment is located. This will be achieved in the field of planning 
and implementation of strategically important operations, without prejudice to 
or interference in the autonomy of the operational commander, in the ordinary 
development of the military general in the zone under his command. 

9.  Exercise delegated representation of the Central Bolívar Bloc with the 
national plenary of Peasant Self-Defense Groups and with the political, 
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economic, social, cultural and institutional establishments in the bloc’s area of 
influence. 

10.  All others that may be necessary to fulfill the assigned functions. 

For its part, the Political Office has the following functions: 

1.  Disseminate the political and ideological thinking, based on 
knowledge and intellectual and political education. 

2. Create and implement the political and ideological instruction schools 
as a fundamental element in the comprehensive training of the combatant, in 
such a way that the political view has predominance over the simply military 
view. 

3.  Continuously prepare and publish communiques, documents, articles 
and editorials of political, ideological and academic interest, which will 
express the thought process of the organization with clarity. 

4.  Assume the editorial leadership of the website, the journal and the 
newspaper as the most important agent of political and ideological diffusion of 
BCB. 

5.  Participate, through different means, in workshops, forums, panels 
and any other political or academic event. 

6.  Frequently write essays and other documents of political significance, 
in any outlet of local, regional and national diffusion. 

7.  Continuously schedule seminars, courses and workshops on world 
and Colombian history, evolution of political and economic ideas, the origin 
and nature of the Colombian armed conflict, international humanitarian law 
and the human rights doctrine. Biographical illustrations, sociological 
annotations, grammar and political literature. 

8.  Preparation of a peace proposal, starting with a documentary 
presentation on a new vision of the country. 

9.  Prepare the future scenarios for peace negotiations with the National 
Government from a political, academic and legal viewpoint. 

10.  Participate, actively and publicly, through BCB dissemination outlets, 
in the controversial dynamic and critique of the topics of circumstance, 
essentially political, institutional, socioeconomic. 
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11.  Provide advice and assistance in social construction projects 
(community action boards, associations, foundations, cooperatives, unions, 
corporations, etc.). 

12.  Assume the political voice of the peace negotiation process with the 
National Government and disseminate everything related to these processes 
with the organization. 

13. Assume internal investigations for claims of pressure and abuse 
against the civilian population, essentially in the field of the political options 
and decisions of the community. 

14.  All others that are related to the strictly political and ideological field. 

To the present testimony proceedings, I take this opportunity to attach 
FOLDER No. 9, which contains exhibits about the MANUAL OF 
FUNCTIONS, STATUTORY PROVISIONS, AREAS OF OPERATION and 
ultimately all documentary material that allows the Attorney General of the 
Unit for Justice and Peace to become familiar, in greater detail, with the 
organization that was under my command and that I demobilized in light of 
the peace process agreements with the National Government. 
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It pains me to know that the only thing that has endured in Putumayo is 
violence, the abandonment of the State, the oversight of that centralist 
country that knows nothing more than the capital and ignores the suffering, 
misery and insecurity of all those regions, marginalized and exposed to the 
mercy of criminal groups who believe that the transformation of society and 
the State will come through terrorist paths of violence. 

I want to put on record with you, Mr. Attorney General, that when JULIAN 
BOLIVAR, PABLO SEVILLANO and I, in 1997, began the attack with our 
troops on Sur de Bolívar, Bajo Cauca, Santander, Risaralda and the southern 
part of the country, we did not find the rule of law. There, the Guerrilla State 
reigned, which, for several years, had vanquished the democratic institutions. 
Some of our enemies were quite correct when they claimed that we had not 
taken up arms against the State. That is true. We never had the need for it, 
since [in] all the regions where we arrived with our men, we didn’t find one 
trace of that State, so we never fought against it, since that State had 
cowardly fled when the guerrillas entered and conquered it, without caring a 
bit about the fate of the communities. 

Our fight was against the guerrilla state that had overpowered the territories 
and the communities. Therefore, when we recovered the regions, we stayed 
in them to offer security and replace the fugitive state, in the exercise of 
authority, in the administration of justice, in the monopoly of arms and in 
attention to the social fronts of health, education, construction of roads, 
housing and productive infrastructure. 

All of those functions that we fulfilled as leaders of a de facto State, we 
improved them with the company of the communities that were converted into 
a true rear-guard army. The social support of the civilian population was 
enormous. We allocated a good percentage of illegal taxes and funding to 
investing in large social projects, such as COOPROAGROSUR [sic: 
COPROAGROSUR], which was the first agricultural cooperative in Colombia, 
founded by us and coca farmers, to drive the replacement of illegal crops in 
Sur de Bolívar. [With the] same social purpose, they completed the large 
agricultural farms and fisheries in Bajo Cauca, Risaralda, Puerto Berrío and 
Sur de Bolívar itself, which offer dignified work options in regions afflicted by 
the violence of irregular groups and the worst violence, which is the absent 
State. 

It is important to note that I never had the rule of intervening with democratic 
exercise in the zones where we had influence; there anyone could aspire to 
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publicly elected positions, no matter the political affiliation they had; therefore, 
political activity in these regions was developed without any type of influence 
or direct participation from the Central Bolívar Bloc, it was the people who 
decided, through suffrage, who was elected. 

To corroborate my claims, he presents to the office FOLDER No. 10, in which 
the electoral booklets prepared for public elections in the regions where we 
had a presence are found, where the pluralist and democratic participation of 
several citizens for the same publicly elected position can be seen. 

At this point, he also delivers FOLDER 11, related to the judicial review of 
people with alias “De Macaco,” from which a reading can be made and 
which clarifies that there are many people dubbed “macaco” that are currently 
involved in crime. 

Likewise, he contributes and reads a document, addressed to Doctor Luís 
González León and the Attorney General himself, Doctor Pablo Emilio 
Carlosama, where he lists the names and location of the demobilized persons 
who have specific information about the location of the graves. 
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nuestra estructura bajo de la dirección del comandante de la Zona del 
Bajo Cauca. 

• FRENTE GUSTAVO ALARCÓN: 

Con influencia en la zona de: Vegachí, Yalí, Yolombó, Segovia, Remedios. 

Comandante: JJ o 22 

Ahora bien, tal como puede observarse a lo largo de esta descripción 
detallada sobre el Bloque Central Bolívar, nuestra organización tuvo 
presencia activa en territorios geográficamente extensos y separados por 
enormes distancias. Estas circunstancias hicieron imperativo, no sólo la 
división estratégica por zonas, sino también necesaria la distribución de 
responsabilidades de mando sobre porciones territoriales de considerable 
extensión. 

Al Subcomandante JULIAN BOLIVAR le correspondió los frentes que 
operaban en el Departamento de Santander y en los municipios de Puerto 
Berrio y Yondo en el Departamento de Antioquia. En mi condición de 
Comandante General, me correspondió los frentes ubicados en el Sur de 
Bolívar (desde el año 2001 ), Risaralda, Bajo Cauca, Vichada y Caquetá. Al 
comandante PABLO SEVILLANO (GUILLERMO PEREZ ALZATE), quien se había 
constituido en hombre clave dentro del Bloque Central Bolívar, asumió con 
gran competencia la comandancia de las Autodefensas que operaban 
en el departamento de Nariño, adscritos a la zona Sur. 

A continuación haré referencia a cada uno de los Frentes, sus estructuras 
de mando, zonas de influencia, desde su creación hasta el momento de la 
desmovilización. Debe tenerse en cuenta que las estructuras de mando 
estuvieron sujetas a permanentes modificaciones en razón a los 
movimientos motivados por los relevos, traslados, Bajas recibidas, iisiados 
destituciones o vacancias, propios de la dinámica de una organización. 

En este estado de la diligencia, siendo las 4:18 minutos de la tarde, a 
solicitud del señor CARLOS MARIO JIMENEZ, en el sentido de no comenzar 
el tema atinente a las estructuras que conformaban el Bloque Central 
Bolívar a estas alturas de la diligencia, pues, quedaría iniciado; se 
suspende la diligencia para ser continuada el día de mañana, miércoles 
13 de junio de 2007, a partir de las ocho y treinta de la mañana, 
oportunidad en la cual se tratará el tema relacionado con las estructuras 
del BCB. 

SEGUNDA SESION DE VERSION LIBRE 
DEL SEÑOR CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO 

Medellín, miércoles 13 de junio de 2007. 

Siendo las nueve y seis minutos de la mañana (9:06 a.m.), se da inicio a la 
presente diligencia, disponiéndose por el señor Fiscal continuarse con la 
narración respecto de las estructuras del Bloque Central Bolívar, para cuyo 

VERSIÓN LIBRE DEL SEÑOR CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO 32 

Case 1:10-cv-21951-EGT   Document 200-17   Entered on FLSD Docket 12/11/2020   Page 25 of
55



e 

efecto le concede el uso de la palabra al señor CARLOS MARIO JIMENEZ 
NARANJO, quien expone el mencionado tema, así: 

FRENTES. ESTRUCTURAS Y ZONAS DE INFLUENCIA DEL BLOQUE CENTRAL 
BOLIVAR 

Para darle mayor claridad a esta parte de mi vers1on, considero de 
necesaria importancia conocer, inicialmente, la influencia subversiva que 
se encontraba en cada una de las zonas donde hizo presencia el Bloque 
Central Bolívar, para este efecto entrego al señor Fiscal la CARPERTA 7, 
donde se observan los diferentes grupos alzados en armas que operaban 
en las zonas de influencia del Bloque Central Bolívar. 

Superada la anterior exposición, paso a dar a conocer la forma cómo se 
encontraban organizadas las estructuras del Bloque Central Bolívar. 

• Bloque: Estaba constituido por dos frentes o más. 

• Frente: Estaba integrado por dos compañías (160 hombres) o más. 

• Compañía: Estaba conformada por dos grupos (80 hombres) o más. 

• Grupo: Estaba conformada por dos secciones o sea 40 hombres o 
más. 

• Sección: Estaba conformada por dos escuadras, o sea 20 hombres o 
más. 

• Escuadra: Estaba conformada por dos equipos, o sea 1 O hombres o 
más. 

• Equipo: Estaba conformado por 5 hombres. 

Luego de esta aclaración, procedo a detallar la composición, fechas de 
creación y desmovilización, número de integrantes, hombres caídos en 
combate, zonas de influencia y estructuras generales, que componían 
cada uno de los diferentes Frentes que hacían parte del Bloque Central 
Bolívar, para mayor claridad en este aspecto, hago entrega al despacho 
de la CARPETA 8, en la cual se determinan las zonas de operación y 
estructuras a que haré referencia. 

1. FRENTES UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

1.1. FRENTE BAJO CAUCA ORIENTAL 

FECHA DE CREACION: A mediados del año 1997 

FECHA DE DESMOVILIZACIÓN: 12 de diciembre de 2005. 

INTEGRANTES: Estaba conformado por 650 hombres 
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aproximadamente. 

ZONAS DE OPERACION: Los corregimientos de Piamonte, Puerto 
Colombia, Vegas de Segovia, Muriba, La Floresta, Cacerí, Puerto Triana, 
Vijagual y Las Conchas. 

BAJAS RECIBIDAS: Alrededor de ochenta (80) hombres. 

HOMBRES DISCAPACITADOS: Aproximadamente cincuenta 
combatientes. 

ESTRUCTURAS: 

DE SEPTIEMBRE DE 1997 A MARZO DE 2001: 

a. 
b. 
c. 
d. 

Comandante de Zona: JJ o 22 
Comandante de Frente: Giovanni 
Segundo Comandante de Frente: Rene 
Unidad Móvil: Leo 

e. Financiero: Pote' queso 
f. Coordinador y Enlace: Morroco 
g. Emisario Político: Cartagena 

DE MARZO DE 2001 A MARZO DE 2002: 

a. Comandante de Zona: JJ o 22 
b. Comandante de Frente: Popeye 
c. Segundo Comandante de Frente: Perico 
d. Unidad Móvil: Leo 
e. Financiero: Pote' queso 
f. Emisario Político: David 

DE MARZO DE 2002 A NOVIEMBRE DE 2003: 

a. Comandante de Zona: JJ o 22 
b. Comandante de Frente: Tres Uno 
c. Segundo Comandante de Frente: Diomedes 
d. Unidades Móviles: Leo: de febrero a diciembre de 2002 

Moncuso: de diciembre de 2002 a noviembre de 2004. 
e. Financiero: Pote' queso 
f. Emisario Político: David 

(50) 

NOTA: En el mes de junio de 2000, se creó una pequeña escuela en la que 
se comenzó a impartir instrucción miliar y política a los combatientes 
pertenecientes a los pequeños grupos y aquellos hombres que provenían 
de las Fuerzas Militares, es decir, reservistas. Es de anotar que estando al 
mando el Comandante de Frente TRES UNO, esto es, en el mes de mayo 
de 2002, llegaron los comandantes MARIO DELTA y WALTER, quienes 
acrecentaron esta pequeña escuela, denominándola "ESCUELA MILITAR 
GENERAL SANTANDER", en la cual se continúo impartiendo la formación 
militar y política de los integrantes de la agrupación, fungiendo como 
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instructores los aludidos comandantes, esto es, MARIO DELTA y WALTER. 
Durante el tiempo de funcionamiento de la escuela se entrenaron 
aproximadamente seis mil hombres. 

DE NOVIEMBRE DE 2003 A ABRIL DE 2005: 

a. Comandante de Zona: JJ o 22 
b. Comandante de Frente: Diomedes 
c. Segundo Comandante de Frente: Siete Seis 
d. Unidad Móvil: Sebastián 
e. Financiero: Pote' queso 
f. Emisario Político: David 

DEL MES DE ABRIL 2005 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2005: 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 

Comandante de Zona: JJ o 22 
Comandante de Frente: Cobra 
Segundo Comandante de Frente: Siete Seis 
Unidad Móvil: Sebastián 
Comandantes de Contraguerrilla: 
Todero, Colita, Chorro de Humo, Escorpión, Luís, Oreja Peluda y 
Mortero. 

f. Financiero: Pote' queso 
g. Emisario Político: David 

1.2. FRENTE HEROES DE ZARAGOZA 

FECHA DE CREACION: Junio del año 2000 

FECHA DE DESMOVILIZACIÓN: 12 de diciembre de 2005. 

INTEGRANTES: Estaba conformado por setecientos (700) hombres. 
ZONAS DE OPERACION: Bagre y Zaragoza. 

BAJAS SUFRIDAS: aproximadamente doscientos (200) combatientes. 

HOMBRES DISCAPACITADOS: alrededor de cien (100) hombres 
discapacitados. 

ESTRUCTURAS: 

DE JUNIO DE 2000 A ABRIL DE 2002: 

A. Comandante de Zona: JJ o 22 
B. Comandante de Frente: Damián 
C. Segundo Comandante de Frente: Beiker 
D. Comandante Militar: Veintiuno 
E. Financiero: Pate'queso y El Fiscal 
F. Emisario Político: Ezequiel 

DE ABRIL DE 2002 A DICIEMBRE DE 2005: 

a. Comandante de Zona: JJ o 22 
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b. Comandante de Frente: Robín 
c. Segundo Comandante de Frente: Roberto 
d. Comandantes de Contraguerrilla: Jorge, William, Siete 

Nueve, Luís, Aldemar, Tigre, Jhon Freddy, Cuatro Cuatro y Mao. 
e. Unidades Móviles: 

MUNICIPIO DEL BAGRE: 

Tayson: de septiembre de 2001 a junio de 2002 
Jhonny: de junio a diciembre de 2002 
Cristián: de enero a abril de 2003 
Niche: de mayo a diciembre de 2003 
Jhon Freddy González Espinosa, alias Brayan: enero a diciembre de 2004 
Brandon: enero a abril de 2005 
Carlos: de mayo a diciembre de 2005. 

MUNICIPIO DE ZARAGOZA: 

Marín: de septiembre de 2000 a marzo de 2001 
Gil: de abril de 2001 a abril de 2002 
Carlos o Moncuso: de mayo a diciembre de 2002 
Puya: de enero a julio de 2003 
Brandon: de agosto de 2003 a agosto de 2004 
Puya: septiembre de 2004 a julio de 2005 
Brandon: de agosto a diciembre de 2005 
Financiero: Pate'queso 
Comisario Político: Ezequiel 

1.3. FRENTE GUSTAVO ALARCON 

FECHA DE CREACION: Junio de 2003. 

FECHA DE DESMOVILIZACIÓN: 12 de diciembre de 2005. 

INTEGRANTES: Estaba conformado por trescientos cincuenta (350) 
combatientes, aproximadamente. 

ZONAS DE OPERACION: Los municipios de Remedios, Segovia, Vegachí, 
Yalí, Yolombó. 

HOMBRES D!SCAPACITADOS: Alrededor de diez (10) integrantes. 

BAJAS SUFRIDAS: Aproximadamente cincuenta (50). 

ESTRUCTURAS: 

DE JUNIO A NOVIEMBRE DE 2003: 

b. Comandante de Zona: JJ o 22 
c. comandante de Frente: Don Roberto 
d. Segundo Comandante: Pablo o Sangre 
e. Unidad Móvil: Tatú 
f. Comisario Político: Farley 
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g. Financiero: Pate'queso y Paco Paco 

DE NOVIEMBRE DE 2003 AL 12 DE DICIEMBRE DE 2005 (fecha de 
desmovilización): 

a. Comandante de Zona: JJ o 22 
b. Comandante de Frente: Cole 
c. Segundo Comandante: Lucaky 
d. Comandantes de Compañía: Palagua, Quince, Pantera, Cucu 

y Troya. 
e. Comandantes de Contraguerrilla: Jonathan, Moncholo, Tres Seis, 

Cuatrocientos, Romario y Purino. 

f. Comandante de relevo de contraguerrilla: Chorro de humo. 

g. Comandantes Segundos de Contraguerrilla: Zorrillo, Rifle, 
Cristóbal, Come Loro, Martínez y El Bobina. 

h. Comandante de Escuadra: Montero, Peka, Niño, Ceja, Niche, 
El Gato, El Ciego y Meko. 

i, Coordinador de Unidades Móviles: 

• Brayan: de Noviembre de 2004 a Junio de 2005. 
• Brandon: de Junio a Diciembre de 2005. 

j. Unidades Móviles: 

Segovia: Royer y Niche 
Remedios: Maycol 
Santa Isabel: Tobías 
Vegachí: Caucasia 
Yolombó: Cuenca o Daniel y Alexis 
Floresta: Heriberto 

k. Comisario Político: Farley 

l. Financieros: Pate'queso, Paco Paco y Yorman. 

2. FRENTES UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

2, 1. FRENTE VENCEDORES DEL SUR 

FECHA DE CREACION: Septiembre de 2000 

FECHA DE DESMOVILIZACIÓN: 30 de enero de 2006. 

INTEGRANTES: 
combatientes. 

Estaba conformado por quinientos sesenta (560) 

ZONAS DE OPERACION: San Bias, Tiquisio, Morales, Río Viejo, Arenal, 
Regidor, Simití, Santa Rosa del Sur. Además los corregimientos de San Bias, 
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Pueblo Nuevo, Buena Vista, Canelo, San Juan de Río Grande y Los 
Amarillos. 
BAJAS SUFRIDAS: Durante todo el tiempo de permanencia, se dieron de 
baja, aproximadamente, a setecientos (700) combatientes. 

INTEGRANTES DISCAPACITADOS: alrededor de trescientos (300) hombres. 

ESTRUCTURAS: 

DEL AÑO 2000 A JUNIO DE 2002: 

a. Comandante de Zona: Gustavo Alarcón 
b. Comandante de Frente: Peruano 
c. Comandantes de Contraguerrilla: Chicanero, 

Chumpundun, Niño, Cóndor, San Bias, Jhon y Caliche, 
Matasiete. 

d. 
e. 

f. 
g. 

Coordinador y Enlace: Pedro Barreto 
Unidades Móviles: Gil, Vives, El Abuelo, Beto, Cabeza de 
Toro, Cristian Reja, Pablo Angola, Gorila. 
Comisario Político: Chuster y Palacio 
Financiero: Pedro Mafia, Don Santi y Cabezón 

DE JUNIO DE 2002 A DICIEMBRE DE 2004: 

a. Comandante de Zona: JJ o 22 
b. Comandante de Frente: Sagún 
c. Comandantes de Contraguerrilla: 

Chicanero, Chumpundun, Niño, Cóndor, San Bias, Jhon y 
Caliche. 

h. Coordinador y Enlace: Pedro Barreto 
d. Unidades Móviles: Gil, Vives, El Abuelo, Cabeza de Toro, 

Cristian Reja, Pablo Angola. 
e. Comisario Político: Chuster y Palacio 
f. Financiero: Pedro Mafia, Don Santi y Cabezón 

DE ENERO DE 2005 A ENERO DE 2006: 

a. Comandante de Zona: JJ o 22 
b. Comandante de Frente: Cinco Cinco 
c. Comandantes de Contraguerrilla: 

Chicanero, Chumpundun, Niño, Cóndor, San Bias, Jhon y 
Caliche. 

d. Coordinador y Enlace: Pedro Barreto 
e. Unidades Móviles: Gil, Vives, El Abuelo, Cabeza de Toro, 

Cristian Reja, Pablo Angola. 
f. Comisario Político: Chuster y Palacio 
g. Financiero: Pedro Mafia, Don Santi y Cabezón 

2.2. FRENTE LIBERTADORES DEL RIO MAGDALENA 

FECHA DE CREACION: Septiembre de año 2000 
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FECHA DE DESMOVILIZACIÓN: 30 de enero de 2006. 
INTEGRANTES: Estaba integrado por cerca de 500 combatientes. 

ZONAS DE OPERACION: Los corregimientos de Monterrey, Paraíso, 
Vallecito, Cañaveral bajo, Piñal, San Luís, Ahuyama, Santo Domingo, Pozo 
Azul, Aguas Lindas, y los municipios de San Pablo y Canta Gallo. 

BAJAS SUFRIDAS: Aproximadamente setecientos (700) hombres. 

INTEGRANTES DISCAPACITADOS: al rededor de cuatrocientos (400) 
hombres. 

ESTRUCTURAS: 

DEL AÑO 2000 AL 2002: 

a. Comandante Zona: Gustavo Alarcón 
b. Comandante Frente: Carlos 
c. Segundo Comandante de Frente: 

Cóndor y El Profesor 
d. Coordinador y Enlace: Pedro Barreto 
e. Comandantes de Contraguerrilla: 

Gavilán 5, Gavilán 1, Alemán, Tabaquero, Mao, Robledo, 
Chumpundun y Troya. 

f. Unidades Móviles: Goliat, Tyson, Tabaquero 2, Juan 
Esteban Cuencas, Barón, Evangélico, El Gordo, Danilo. 

g. Comisario Político: Chuster y Palacio. 
h. Financiero: Pedro Mafia, Santi y_Cabezón 
DEL AÑO 2002 A DICIEMBRE DE 2005: 

a. 
c. 
d. 
e. 

f. 

g. 
h. 
i. 

Comandante de Zona: JJ o 22 
Comandante de Frente: Carlos 
Segundo Comandante Frente: Cóndor y El Profesor 
Comandantes de Contraguerrilla: 
Gavilán 5, Gavilán 1, Alemán, Tabaquero, Mao, Robledo, 
Chumpundun y Troya. 
Unidades Móviles: Goliat, Tayson, Tabaquero 2, Juan 
Esteban Cuencas, Barón, Evangélico, El Gordo, Danilo. 
Comisario Político: Chuster y Palacio. 
Coordinador y Enlace: Pedro Barreto 
Financiero: Pedro Mafia, Santi y Cabezón 

2.3. FRENTE COMBATIENTES DE SAN LUCAS 

FECHA DE CREACION: Año 2000 

FECHA DE DESMOVILIZACIÓN: 30 de enero de 2006. 

INTEGRANTES: Estaba compuesto por quinientos (500) combatientes. 

ZONAS DE OPERACION: Barranco de Loba, San Martín de Loba, Hatillo de 
Loba, El Peñón, Pinillos, Altos del Rosario y Coco Tiquisio. 
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BAJAS SUFRIDAS~ alrededor de doscientos (200) hombres. 
HOMBRES DISCAPACITADOS: Los combates con la subversión resultaron, 
alrededor, de cien ( 100) hombres discapacitados. 

ESTRUCTURAS: 

DEL AÑO 2000 A JUNIO DE 2002: 

b. Comandante de Zona: Gustavo Alarcón 

c. Comandantes de Frente: 

Sagún: En el año 2000. 
L2: En el año 2001. 

d. Comandantes de Contraguerrilla: 
Pájaro, Cuatrocientos, Cordillera, Tigre, Móvil Seis, El Cocha, El 
Zorro, Ratón, Veinticuatro, Pablo. 

e. Coordinador y Enlace: Pedro Barreto 

f. Unidades Móviles: 

• Niche: Barranco de Loba 
• Junior: San Martín 
• Willlinton: Hatillo de Loba 

g. Financiero: Don Alfonso 

h. Emisario Político: El Profe 

DE JUNIO DE 2002 A DICIEMBRE DE 2005: 

a. Comandante de zona: JJ o 22 
b. Comandantes de Frente: 

• Popeye: En el año 2002 
• Tiro Fijo: En el año 2003 
• Cardan: En el año 2004 
• Sagún: En el año 2005 

c. Comandantes de Contraguerrilla: 
Pájaro, Cuatrocientos, Cordillera, Tigre, Móvil Seis, El Cocha, El 
Zorro, Ratón, Veinticuatro, Pablo. 

d. Unidades Móviles: 

Niche: Barranco de Loba 
Junior: San Martín 
Willinton: Hatillo de Loba 

e. Financiero: Don Alfonso 
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3. 

f. Coordinador y Enlace: Pedro Barreto 

g. Emisario Político: El Profe 

FRENTES UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO (Bloque 
Libertadores del Sur). 

Comandante General: PABLO SEVILLANO. 
Financiero General: FRANK 

3.1. FRENTE HEROES DE TUMACO: 

FECHA DE CREACION: Junio de 1999 

FECHA DE DESMOVILIZACION: 30 de Julio de 2005 

NUMERO DE INTEGRANTES: 20 Hombres 

BAJAS SUFRIDAS: 20 Hombres 

HOMBRES DISCAPACITADOS: 15 combatientes 

GRUPO REBELDE QUE OPERABA EN LA ZONA: Columna Móvil del ELN "Frente 
Comuneros del Sur" y el Frente 29 de las FARC. 

ZONA DE OPERACIÓN: Los municipios de Tumaco, Salahonda, Llorente, 
Cacagual, Caunapí, Milagros, La Carretera Panamericana (vía Tumaco
Llorente). 

ESTRUCTURAS: 

• 
• 
• 
• 
• 

COMANDANTES URBANOS: 
Gustavo: desde fines de 1999 a enero de 2001 . 
Kaliman: de enero al 25 de agosto de 2001 
Miguel: del 25 de agosto de 2001 hasta mayo de 2002. 
Sarmiento: de mayo de 2002 hasta agosto de 2004 

• Palustre: de agosto de 2002 hasta el 30 de julio de 2005(fecha en 
que se desmoviliza). 

• Comandantes Políticos: Fabián Castro, Diego Rivera, alias 
Rocco, alias Andrés. 

• Comandante de Finanzas: Carlos, Diego, Simón. 

• Coordinador y Enlace: Coronel Ureña 

3.2. FRENTE BRIGADAS CAMPESINAS 
ANTONIO NARIÑO 
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FECHA DE CREACION: Enero de 2001 

FECHA DE DESMOVILIZACION: 30 de Julio de 2005 

NUMERO DE INTEGRANTES: 130 hombres 

BAJAS SUFRIDAS: 60 Hombres 

HOMBRES DISCAPACITADOS: 20 Combatientes 

ZONA DE OPERACIÓN: Pasto, lpiales, Policarpa, El rosario, Leiva, El Tablón 
Panamericano, Tuquerres, Municipio de Samaniego, Cumbitara, 
Chachaguí, Remolinos. 

ESTRUCTURAS 

• 
• 

• 
• 

Comandante Militar: Juan Carlos 
Unidades Móviles: Negro Pacho, Canoso, Miguel, Diego y 
Tocayo. 
Comandantes Políticos: Andrés, Rocco . 
Comandantes de Finanzas: Carlos, Samir . 

3.3. FRENTE LORENZO DE ALDANA 

FECHA DE CREACION: Enero del Año 2000 

FECHA DE DESMOVILIZACION: 30 de Julio de 2005. 

NÚMERO DE INTEGRANTES: 539 Hombres 

BAJAS SUFRIDAS: 100 Hombres 

HOMBRES DISCAPACITADOS: 70 Combatientes 

ZONAS DE OPERACIÓN: Mosquero, Roberto Poyan, Maguí, Barbacoas, 
Junín, Carcuel, Buenavista, El peje, Ricaute. 

ESTRUCTURAS: 

• COMANDANTES MILITARES: 

• Gabriel: de enero del 2000 a marzo de 2001. 
• Samir: de marzo de 2001 a Julio de 2003. 
• Julio: 2003 a agosto de 2003 
• Cóndor: de agosto a septiembre de 2003 
• Julio Castaño: septiembre de 2003 a julio 30 de 2005. 

• Comandantes Políticos: Diego Rivera. 

• Comandante de Finanzas: Simón. 
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4. FRENTE UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

4.1. FRENTE HEROES Y MARTIRES DE GUÁTICA 

FECHA DE CREACION: Año 2001 

FECHA DE DESMOVILIZACIÓN: 15 de diciembre de 2005. 

INTEGRANTES: Estaba conformado por quinientos cincuenta y dos 
(552) combatientes. 

ZONAS DE OPERACION: Los munic1p1os Risaraldenses de Santuario, La 
Virginia, Belén de Umbría, Balboa y Apio, Mistrató y San Antonio de Chamí. 
Igualmente, los municipios de Belalcazar y Viterbo, Caldas. 

BAJAS SUFRIDAS: Aproximadamente cien ( 100) hombres. 

HOMBRES DISCAPACITADOS: Alrededor de cuarenta (40). 

ESTRUCTURAS: 

DEL 2001 A DICIEMBRE DE 2002: 

a. Comandante de Zona: Sargento o Juancho (fallecido el 7 
de diciembre de 2002) 

b. Comandante de Frente: Tiburón 
c. Comandantes de Contraguerrilla: 

Martínez y Germán 
d. Unidades Móviles: 

e. 
f. 
g. 

• Chancleta: en La Virginia 
• El Gato: en Belén de Umbría 
• Leonardo: en Santuario 
Comisario Político: Hernán 
Coordinador y Enlace: Rodrigo Escobar 
Financiero: Carlos 

DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2002 A ABRIL DE 2004: 

a. Comandante de Zona: Leo 
b. Comandantes de Frente: 

• De enero a julio de 2003: Popeye 
• De agosto de 2003 a mayo de 2004: Jhonny o Cinco Cinco 

c. Segundo Comandante Frente: Lucaky 
d. Unidades Móviles: 

• Chancleta: en La Virginia 
• El Gato: en Belén de Umbría 
• Leonardo: en Santuario. 

e. Financiero: Carlos 
f. Comandantes de Contraguerrilla: Martínez y Germán 
g. Comisario Político: Hernán 
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L, 

h. Coordinador y Enlace: Rodrigo Escobar 

DE MAYO DE 2004 A ABRIL DE 2005: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

Comandante de Zona: Leo 

Comandante de Frente: Cobra 

Segundo Comandante Frente: Chicanero 

Comandantes de Contraguerrilla: 
Músico, Jean, Aníbal y Diablo 

Financiero: Carlos 

Coordinador y Enlace: Rodrigo y Escobar 

Unidades Móviles: 

Chancleta: en La Virginia 
El Gato: en Belén de Umbría 
Leonardo: en Santuario 
Fercho: en Belalcazar, Caldas. 
Chusco: en Viterbo, Caldas. 

h. Comisario Político: Hernán 

DE ABRIL DE 2005 AL 15 DEDICIEMBRE DE 2005: 

b. 

c. 

d. 

e. 

Comandante de Zona: Leo 

Comandante de Frente: Diomedes 

Segundo Comandante de Frente: Chicanero 

Comandantes de Contraguerrilla: 
Julián, David, Jean, Keiner, Gato, José y Sarmiento. 

f. Comandantes Segundos de Contraguerrilla: Jonathan, 
Diablo, Richard, Davivienda, Misael, Eulises y Tayson. 

g. Comandantes de Escuadra: Frank, Tony, Alex, Mono, 
Cocoliso, Italiano, José Luís, Jackson, Fidel, Tom, Pecoso, 
Zeta, Fénix, Paisa, Culebro, Kevin y Gomelo. 

h. Unidades Móviles: 

Piraña: Belén de Umbría 
Veneno: La Virginia 
Aníbal: Santuario. 

i. Coordinador de las Unidades Móviles: El Gato 
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j. Comisarios Políticos: Barranquilla, Hernán y Picoro. 

k. Financiero: Carlos 

l. Coordinador y Enlace: Rodrigo 

5. FRENTES UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO 
DE CAQUETÁ 

5.1 FRENTE SUR ANDAQUIES 

FECHA EN QUE SE RECIBIO: Año 2001 

FECHA DE DESMOVILIZACION: 5 de febrero de 2006 

INTEGRANTES: Estaba conformado por 750 hombres, 
aproximadamente. 

ZONAS DE OPERACION: Florencia, Morelia, Belén de los Andaquíes, Puerto 
Torres, La Mono, San José del Fragua, Albania, Curillo, Valparaíso, Santero 
de la Selva, La Novia, Montañita, Doncella, Paujil, San Vicente y Puerto 
Rico. 

a. 

BAJAS SUFRIDAS: Aproximadamente cuatrocientos cincuenta (450) 
combatientes. 

HOMBRES DISCAPACITADOS: alrededor de trescientos (300) hombres. 

ESTRUCTURA: 

Comandante de Zona: 

David: Mayo de 2001 a noviembre de 2003 

Asdrúbal o Peruano: Mayo de 2003 a mayo de 2004. Aclara 
que este hombre falleció, que cree que con el señor Gustavo 
Alarcón. 

Uriel Henao, alias EL CANTANTE: de mayo de 2004 a julio de 
2005. Anota que este comandante se perdió en Bogotá, que 
fue a cumplir una cita a esa ciudad y no regreso. 

Nico: de enero a febrero de 2006. Aclara que éste desmovilizó 
el grupo. 

b. Coordinador y Enlace: Rombo y luego Poquita. 

En este punto el señor Fiscal le pregunta si Poquita se encuentra vivo, 
interrogante al que responde de manera afirmativa, anotando que fue 
quien reemplazó a alias Rombo. Que este grupo ya estaba creado y que 
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c. 

no recuerda cómo se llamaba el grupo, que recibió como 50 hombres, 
que quien se desempeñaba como su comandante había sido muerto, que 
tiene a Mateus visitando a todos los presos, para que cuenten lo sucedido, 
pues, cuando envía a los abogados éstos se abstienen de decir la verdad. 

Comandantes de Frente: 

John: de mayo de 2001 a noviembre de 2002 

Danilo y Doble Cero: de noviembre de 2002 a mayo de 2004 

Pony o Doble Cero: de mayo de 2004 a julio de 2005, fecha de 
su fallecimiento. 

Nico: agosto a diciembre de 2005 

Mateo: de enero a febrero de 2006 

Nico y Mateo: asume en la desmovilización (25 de febrero de 
2006). 

d. Emisario Político: Cesar y Rodrigo 

e. Financieros: 

Serpiente y William: 2001 a 2003 
Danilo, Rolo y Meridiano: de 2003 a 2004 

Juan Carlos Monje: de 2004 a 2005 
Javier Montañez: asume la nómina 
desmovilización. 

total para la 

UNIDADES MOVILES 

A. PROCERES DEL CAGUAN 

FECHA DE CREACION: Año 2001 

INTEGRANTES: Estaba conformado por, aproximadamente, por 30 
hombres, bajo el mando de Cardón, Pantera, Lobo, Político, Mocho y otros 
que se encuentran privados de su libertad. 

B. LIBERTADOR PITALITO 

FECHA DE CREACIÓN: Mayo de 2001 

INTEGRANTES: Veintidós hombres al mando de León, Teo, Cachili, Brayan, 
Camilo y otros que se encuentran privados de su libertad. 

6. FRENTES UBICADOS DEL DEPARTAMENTO DE VICHADA 

6.1 FRENTE HEROES DE VICHADA 
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FECHA DE CREACION: Año 2004 

FECHA DE DESMOVILIZACION: 24 de septiembre de 2005. 

INTEGRANTES: Estaba conformado por 325 combatientes. 

ZONAS DE OPERACION: Cumario, La Primavera y Santa Rosa Lía. 

BAJAS SUFRIDAS: Aproximadamente ochenta (80) hombres. 

HOMBRES DISCAPACITADOS: Alrededor de treinta (30) integrantes 

ESTRUCTURA: 

a. 
b. 

c. 

d. 

e. 

h. 

i. 

j. 

Comandante de Zona: JJ o 22 
Comandantes de Frente: 

ALIAS JERÓNIMO, EL VIEJO O EL BRUJO: febrero de 2004 

HUGO ENRIQUE BELLO NIEVES, alias Teniente S-28: abril de 2004 
a agosto de 2005, Se desertó con las finanzas del frente un 
mes antes de la desmovilización, es decir, en agosto de 2005. 

ALDEMAR o 06: Segundo Comandante, también hurto el 
dinero de las finanzas de este Frente, en el mes de marzo de 
2005, desertando desde aquella época. Se tiene 
conocimiento que en la actualidad funge como 
comandante del grupo emergente del Sur del Cesar. 

SUCREÑO: agosto a septiembre de 2005 

Segundo Comandante de Frente: Franklin 

Comandante de Compañía: Halcón 5 

Comandantes de contraguerrilla: Leonardo, Acero, 
Alacrán, Franco e Israel. 

Comandantes Segundos de Contraguerrilla: Darío, 
Usurriaga, Alexis, Orlando, Sebastián y Ariel, Miguelito. 

Comandantes de Escuadra: James, Jesús, Capi, 
Jhon, Cepillo, Arnold, Maycol, Trampa, Cortico, 

Fernando, León, Arturo, David, Chepe, Móvil 20, Gilbert, 
lsaías, Douglas y Jeringa. 

Comisarios Político: Jhon Jairo, Elmer y Junior. 

En este estado de la diligencia, siendo las diez y cincuenta minutos de la 
mañana (10:50 a.m.), se realiza un receso de quince minutos. 
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Superado el receso decretado por el señor Fiscal, se reanuda la diligencia 
a las once y veinte minutos de la mañana (11 :05 a.m.), aclarándose por el 
señor CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO que las estructuras que operaron 
en el departamento de Santander serían aclaradas por el señor Julián y 
que, también, a medida que fueran entrevistándose con sus 
excombatientes serían aclaradas las ya presentadas. 

Luego de lo anterior, el señor Fiscal realiza las siguientes preguntas 
generales: 

PREGUNTADO: Cuando a Ustedes, como lo ha manifestado durante estos 
dos días de versión, le hacían bajas el enemigo, ejército o guerrilla, cuál 
era el procedimiento con los muertos de Ustedes. 

CONTESTÓ: Nosotros siempre procuramos recuperar los cuerpos y 
entregarlos a sus familiares, inclusive, nosotros asumíamos los gastos 
funerales y se le daba una bonificación a la familia, 4 o 5 millones. Muchos 
no los pudimos recuperar porque quedaban en áreas del conflicto y 
cuando llegaba el apoyo para recuperarlos ya no se encontraba. Otros, 
quedaban mal heridos y nos tocaba enterrarlos en los sitios donde 
estábamos asentados, se enterraban en las cabeceras municipales, como 
cualquier cristiano, con la celebración de la respectiva misa. Incluso, con 
el señor Julián, en el Sur Bolívar tenemos un record de más de 1.600 
ataúdes con factura comprados. 
PREGUNTADO: Las autoridades sabían de esos muertos, en el sentido de 
que una persona que fallece violentamente es obligación de las 
autoridades iniciar las investigaciones de oficio por esos hechos u 
homicidios. 

CONTESTÓ: Nosotros éramos la autoridad, nosotros arreglábamos todo, 
nosotros éramos todo, el Estado éramos nosotros. 

PREGUNTADO: Cuando ustedes enterraban esos cuerpos por qué no 
encontraban a sus familiares, en algún momento se podrían ubicar las 
fosas. 

CONTESTÓ: Es que los cuerpos no están enterrados en fosas sino en los 
cementerios de cada pueblo donde estábamos asentados, venían los 
familiares y le informábamos en qué cementerio estaban enterrados. 
Aunque habían muchos integrantes que no daban información sobre su 
familia o sus datos personales, aunque se trataba de enviar información a 
las familias a través de los amigos o conocidos que los recomendaba. 
Aunque la dificultad radicaba en la negativa a informar sobre sus datos. 

Así mismo, el señor CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO informa que lo 
mismo que sucedió con los combatientes de la organización, ocurrió con 
los miembros de la subversión, que muchas veces eran enterrados sin 
saberse quiénes eran. Que la misma población de las zonas se 
encargaban, en la mayoría de las veces, de enterrarlos pero sin sabe de 
quiénes se trataban, pero que los combatientes de la organización fueron 
enterrados en su mayoría. 
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Que él nunca vio las bajas del enemigo, que se dio cuenta más o menos 
de las bajas sufridas por ellos porque una día un médico de ellos les 
informó sobre las bajas que sufrieron en cada combate. Que por ello va a 
ser difícil y dura la tarea de determinar quién es víctima o actor del 
conflicto, pues, existen muchos subversivos, dados de baja en hechos de 
guerra, que debe determinarse si pueden considerarse como víctimas de 
conflicto. Por ello, insiste, que debe determinarse quienes son las víctimas, 
porque dentro de la organización también tuvo muchas bajas y 
discapacitados a raíz del conflicto. En este punto fue reiterativo, en el 
sentido de que debe determinarse quién tiene la calidad de víctima, es 
decir, quiénes si y quiénes no son víctimas del conflicto. 

De otro lado, anota que el Gobierno debe generar la suficiente confianza 
para que los desmovilizados se incluyan en el proceso de paz y se logre la 
reconstrucción de la verdad. Que los actos en que incurran estos 
desmovilizados no son responsabilidad de sus comandantes, pues, ellos se 
los entregaron al Gobierno. Poniendo como ejemplo que después de 
desmovilizados, en un acto de desmovilización, luego de entregar los 
fusiles, tuvieron que volver a prestarles las armas para enfrentar un grupo 
de guerrilleros que venían a atentar contra los fiscales y las personas que se 
encontraban en ese acto. 

PREGUNTADO: Quién les daba las directrices a los comandantes políticos, 
financieros y militares de todos los frentes. 

CONTESTÓ: Nosotros cuando encaminamos esto, sacamos unos estatutos, 
se sacaron tres, que en las escuelas de formación se explicaban, que a los 
comisarios políticos se les indicaba qué tenían que hacer con la población, 
qué tenían que explicar, cuáles eran las funciones de los comandantes, 
segundos comandantes, etc. Le hace claridad acerca de los estatutos 
expedidos en cada época, haciendo la salvedad que más adelante 
explicará detalladamente cuál era el régimen disciplinario y los estatutos 
que regían la organización. 

Así mismo, explica el problema del rearme de algunas de las personas 
desmovilizadas, citando al departamento del Vichada, razón por la cual 
reitera su propuesta de la segunda oportunidad y de su colaboración en la 
desmovilización de muchos grupos. 
A petición del señor CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO se suspende la 
diligencia, siendo las doce del día con once minutos (12:11 m), para ser 
efectos del almuerzo. 

Siendo las dos y diez de la tarde (2:10 p.m.) se continúa la diligencia de 
versión libre, otorgándose el uso de la palabra al señor Procurador Judicial 
para realizar las siguientes preguntas: 

PREGUNTADO: Dentro del total de bajas que recibió el bloque a su mando, 
¿habían menores de edad?. 

CONTESTÓ: Sinceramente, no puedo darle claridad sobre este aspecto, 
porque cuando se hacían los barridos sobre la presencia de menores de 
edad en las tropas, arrojaban resultados negativos y al presentarlas 
después al Gobierno siempre resultaban algunos menores. Entonces, sobre 
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este punto es difícil hacer claridad por cuanto las personas muchas veces 
se hacían pasar como mayores cuando en realidad eran menores, 
situación de la cual se daban cuenta al momento de verificar, por parte 
del gobierno, sus documentos. Que ellos no tenían esa información, no la 
manejaban, que se manejaba la instrucción que no podían ingresar 
menores de edad, pero que cuando se fueron a desmovilizar y se dieron 
cuenta de lo que estaba pasando, los menores que habían fueron 
entregados al Gobierno. No puede decir si hubo menores de edad que 
fueron dados de baja. 

PREGUNTADO: Al referirse Usted a los frentes Lorenzo Aldana y Héroes de 
Tumaco, se hizo referencia a un enlace con el nombre del coronel 
URUEÑA, el Ministerio Público quisiera saber si este Coronel Urueña, era 
realmente un militar o era un apodo de ese alguien que servía como 
enlace. 

CONTESTÓ: Yo le voy a ser sincero, no conozco, no lo conozco, no sé si es 
un militar o no, por eso yo expliqué que esa estructura estaba en cabeza 
de Pablo Sevillano, él tiene ya versión, él hará claridad sobre si era un ex 
integrante de las Fuerzas Armadas o era simplemente un apodo. 

PREGUNTADO: Al referirse usted al frente Pipintá, dijo que se abstenía de 
dar alguna referencia sobre su estructura por cuanto dicho frente no se 
desmovilizó. Pero, para efectos de reparación y el interés que 
representamos en nombre de las víctimas, es importante que se haga esa 
aclaración porque en un momento determinado ese frente Pipintá estuvo 
bajo su estructura orgánica, entonces, durante ese tiempo debe existir 
alguna responsabilidad sobre los hechos que en ese tiempo pudieran 
aparecer víctimas de ese frente Pipintá. Por eso, es indispensable que ese 
tiempo durante el cual el Bloque Pipintá estuvo bajo sus órdenes, se nos 
presente su estructura. 

CONTESTÓ: Yo de todas maneras voy a valorar eso, no conozco esa 
estructura pero ya me queda como reseña para yo, en la próxima sesión, 
darle a saber sobre esa estructura, porque de todas maneras, desde el 
principio, en lo que acordamos con esa estructura, nunca perdió su 
mando e, inclusive, en las negociaciones con el Gobierno, ellos estuvieron 
aparte de nosotros. Ellos estuvieron concentrados para desmovilizarse 
aparte, como lo hizo el bloque Arauca y el bloque Putumayo. 

PREGUNTADO: Usted hizo referencia a que el frente Héroes de Arauca tuvo 
ciertos inconvenientes para la desmovilización y le entendí que el ejército 
había tenido que actuar con la colaboración de algunos de los miembros 
de las autodefensas. Explique. 

CONTESTÓ: En cada una de las desmovilizaciones se pretendía que se 
dejaran unos guías o se comenzó a manejar unos colaboradores o una red 
de cooperantes, con algunos miembros de la organización que habían 
dejado los comandantes de las zonas para que pasaran información al 
ejército, a los estamentos de seguridad que hubiera, sea ejército o policía. 
Después de desmovilizado ese bloque comenzaron a formarse otras 
estructuras, de las cuales se paso la información al ejército con base a las 
informaciones de la gente que estaba ahí. incluso el ejército o la policía 
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iba a asumir el pago de estos cooperantes, pero eso se dejó así, nunca se 
llegó a nada. Sobre la respuesta del Vichada, tenemos que ese bloque, 
como muchos otros, no se quería desmovilizar. Allí había enfrentamientos 
entre varias autodefensas, hubo gente en esa zona que no se 
desmovilizaron, no de nuestro bloque sino de otras estructuras, porque allá 
operaban 4 grupos. 

Sobre el desfase que existió entre los fusiles entregados y los reportados por 
el Ejército en esa zona, explicó el señor CARLOS MARIO que esta situación 
se presentó muchas veces, que los fusiles no daban, que tenían que hacer 
muchas veces reconteo del armamento porque no daban las cifras que 
tenían, que muchas veces la tropa se llevaba el armamento o la munición, 
que esto fue a la carrera, que fue un ensayo, que al requisar los 
desmovilizados que se iban después del acto de desmovilización, 
encontraron que muchos pretendieron llevarse armamento y los tiros. 

Resueltos los anteriores interrogantes, se continúa la diligencia, abordando 
el siguiente tema: 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS QUE TENÍA ASIGNADAS 
EN MI CONDICION DE COMANDANTE GENERAL 

DEL BLOQUE CENTRAL BOLIVAR 

Dentro del grupo se determinaron unas funciones específicas para cada 
una de las comandancias, ellas abarcaban todos los aspectos más 
importantes que se plasmaron en el régimen disciplinario interno, que era 
el denominado por nosotros MANUAL DE FUNCIONES. 

A través de ese MANUAL, cada uno de nuestros comandantes y jefes de 
dirección tenían plenamente definida cuáles eran sus tareas y 
competencias dentro de la organización. 

Por ello, en reiteradas ocasiones y desde antes de abril de 2001, fecha en 
la que se redactó definitivamente el manual, ordené la observancia 
estricta de las disposiciones contenidas en el manual, con el fin no sólo de 
precisar los alcances y responsabilidades de cada integrante del bloque, 
sino también los roces, la extralimitación, colisión de funciones y malos 
entendidos entre los miembros de la organización. 

Uno de los aspectos en los que puse especial énfasis fue en el respeto, 
consideración y trato excelente a la población civil por parte de mis 
tropas. 

El plan de estudios para los comisarios políticos incluía necesariamente la 
instrucción en Derecho Internacional Humanitario y la Doctrina Universal 
de los Derechos Humanos, con el fin de que los señores comisarios 
transmitieran estos conocimientos a los integrantes de los distintos frentes. El 
irrespeto a la población civil acarreaba estrictas sanciones, entre 
amonestaciones públicas, suspensión, arresto, degradaciones, traslados y 
destituciones. 
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En el marco del Manual de Funciones, quedó establecido el ámbito de 
responsabilidades y competencias que me correspondía cumplir como 
Comandante General del Bloque Central Bolívar. 

A continuación, me permito enunciarlas: 

1. Ejercer a nombre y representación del Bloque Central Bolívar, la vocería 
ante el pleno nacional de Autodefensas Campesinas y ante los 
estamentos sociales, políticos, militares, económicos e institucionales del 
país y de la comunidad internacional. 

2. Elaborar y ejecutar el presupuesto de ingresos y gastos del Bloque 
Central Bolívar. Es decir, me correspondía supervisar el recaudo de las 
finanzas de la Organización y ordenar las inversiones de mayor cuantía 
requeridos para sufragar los gastos de operación y funcionamiento. 

3. Designar a los jefes de zona (Comandantes militares operativos) de 
acuerdo con el rendimiento académico en las escuelas de formación, 
grado de aceptación en la población civil y dentro de las tropas, y 
méritos en el ejercicio militar. 

4. Desvincular, trasladar o degradar a los jefes de zona o a los 
comandantes financieros, fundamentalmente cuando existan 
antecedentes de atropellos, maltratos o actitudes indecorosas en 
contra de la población civil, o con las tropas sometidas bajo su mando. 

5. Desvincular a cualquier miembro de la Dirección Política, cuando 
existan graves antecedentes de incumplimiento del deber o denuncias 
sobre presiones indebidas a la población civil. 

6. Ordenar o autorizar la creación, disolución, anexión o fusión de zonas y 
frentes en el territorio de influencia del Bloque Central Bolívar. 

7. Conjuntamente con la Subcomandancia del Bloque, coordinar, 
financiar y ejecutar los planes, proyectos y programas de desarrollo 
económico y social de las comunidades asentadas en las zonas de 
influencia del Bloque Central Bolívar. 

8. Ejercer actos de disposición de los bienes de mayor cuantía del Bloque 
Central Bolívar. 

9. Ejercer actos de disposición del material de guerra y armamento. 

10. Ejercer conjuntamente las funciones de Inspector General, 
fundamentalmente en la exigencia a sus subordinados del cumplimiento 
a las normas del Derecho Internacional Humanitario y de los Derechos 
Humanos. 

11. Tenía la facultad de adelantar negociaciones de paz con el 
Gobierno Nacional para los siguientes efectos: 

• Desmovilización 
• Entrega de armas 
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• Desactivación de las estructuras militares y políticas 
• Entrega de bienes de apoyo logístico 
• Cesión de activos de la Organización. 

Además de las anteriores, tenía la facultad para ejecutar aquellas otras 
funciones que garantizaran el desarrollo y cumplimiento del objetivo de la 
agenda estratégica del Bloque Central Bolívar. 

En ese orden de ideas, el subcomandante general de la organización, 
tenía las siguientes: 

1, Sustituir al Comandante General por ausencias temporales o 
definitivas. En el primer caso lo sería por delegación o encargo. 

2. Es la máxima autoridad administrativa del Bloque Central Bolívar y 
el ordenador del gasto en el área administrativa y política. 

3. Es el responsable de la administración, custodia, mantenimiento y 
conservación de la flotilla aérea del BCB. 

4. Es responsable de los inventarios generales del armamento, 
inmuebles, talleres, dispensarios, equipos, uniformes, vehículos, 
semovientes y suministros clínicos entre otros. 

5. Es el jefe de personal del equipo logístico de la organización del 
BCB (médico, paramédico, mecánico, sastrería, carpintería, técnicos, 
contadores, auxiliares, secretarias, comunicaciones, etc.). La 
designación, remoción, traslado, suspensión, supervisión y promoción de 
este personal son de su competencia. 

6. Responsable financiero del sostenimiento y proyectos de la 
dirección política del Bloque Central Bolívar. 

7. Conjuntamente con la comandancia general, asumirá la 
responsabilidad en la planeación, elaboración, financiación y ejecución 
de los planes y programas de desarrollo social promovidos por el Bloque 
Central Bolívar, en las distintas zonas del territorio de influencia de la 
organización, fundamentalmente en el campo de los proyectos 
productivos. 

8. Actuar, dar instrucciones y tomar decisiones de carácter personal 
o por delegación del comandante general del Bloque Central Bolívar, a 
los jefes de zona o comandantes operativos. En este sentido, el 
subcomandante del Bloque Central Bolívar actúa como primera instancia 
militar en la zona donde tenga ubicación su propio cuartel general. Esta 
se cumplirá en el campo de la planeación y ejecución de las 
operaciones de importancia estratégica, sin perjuicio ni interferencia de 
la autonomía del comandante operativo, en el desarrollo ordinario de la 
agenda militar de la zona bajo su control. 

9, Ejercer la representación delegada del Bloque Central Bolívar, 
ante el pleno nacional de bloques de las Autodefensas Campesinas y 
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ante los estamentos políticos, econom1cos, sociales, culturales e 
institucionales del área de influencia del bloque. 

10. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las 
funciones asignadas. 

Por su parte, la Dirección Política tenía como funciones las siguientes: 

1. Difundir el pensamiento político e ideológico, a partir del 
conocimiento y la formación intelectual y política. 

2. Crear e implementar las escuelas de instrucción política e 
ideológica, como instrumento fundamental en la formación integral del 
combatiente, de tal manera que el aspecto político tenga 
predominancia sobre lo simplemente militar. 

3. Elaborar y publicar permanentemente, comunicados, 
documentos, artículos y editoriales de interés político, ideológico y 
académico, que expresarán con claridad el pensamiento de la 
organización. 

4. Asumir la dirección editorial de la página Web, de la revista y del 
periódico como el más importante órgano de difusión política e 
ideológica del BCB. 

5. Participar, por diferentes medios, en talleres, foros, paneles y 
cualquier otro evento de carácter político y académico. 

6. Escribir con periodicidad, ensayos y otros documentos de 
importancia política, en cualquier órgano de difusión local, regional y 
nacional. 

7. Programación permanente de seminarios, cursos y talleres sobre 
historia universal y de Colombia, evolución de las ideas políticas y 
económicas, origen y naturaleza del conflicto armado colombiano, 
derecho internacional humanitario y doctrina de los derechos humanos. 
Ilustraciones biográficas, apuntaciones sociológicas, gramática y 
literatura política. 

8. Elaboración de una propuesta para la paz, a partir de la 
presentación documental sobre una nueva visión de país. 

9. Preparar a partir de lo político, académico y jurídico, los futuros 
escenarios para la negociación de paz con el Gobierno Nacional. 

10. Participar activa y públicamente, a través de los órganos de 
divulgación del BCB, en la dinámica controversia! y crítica de los temas 
de coyuntura, fundamentalmente de tipo político, institucional, 
económico-social. 
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11. Prestar asesoría y asistencia en los procesos de construcción social 
(juntas de acción comunal, asociaciones, fundaciones, cooperativas, 
agremiaciones, corporaciones, entre otras). 

12. Asumir la vocería política en el proceso de negociación de paz 
con el Gobierno Nacional, y difundir en la organización todo lo 
relacionado con estos procesos. 

13. Asumir las investigaciones internas por denuncias de presiones y 
atropellos contra la población civil, fundamentalmente en el campo de 
las opciones y decisiones políticas de la comunidad. 

14. Las demás que sean afines al campo estrictamente político e 
ideológico. 

A la presente diligencia de versión, me permito adjuntar la CARPETA No. 9 
que contiene los anexos sobre el MANUAL DE FUNCIONES, DISPOSICIONES 
ESTATUTARIAS, AREAS DE OPERACIÓN y en fin, todo el material 
documental que le permita al señor Fiscal de la Unidad de Justicia y Paz 
conocer con mayor detalle la organización que estuvo a mi mando y 
que desmovilicé a la luz de los acuerdos del proceso de paz con el 
Gobierno Nacional. 

RUPTURA CON LAS AUTODEFENSAS UNIDAS DE COLOMBIA 

Mi primera vinculación con los hermanos CASTAÑO, líderes de las 
Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá (ACCU), comienza 
cuando realizada una reunión con VICENTE CASTAÑO, éste dispuso que los 
grupos aislados de autodefensas que operaban en el Bajo Cauca 
quedaban definitivamente articulados a las denominadas ACCU. 

Debo anotar que las ACCU constituían en esa época el Bloque más 
numeroso y de mayor poder, dentro de las recientes fundadas 
Autodefensas Unidas de Colombia AUC, las cuales fueron creadas en abril 
de 1997 por CARLOS CASTAÑO, como una estrategia política para facilitar 
el camino hacía una posible y futura negociación con el Gobierno 
Nacional. Las AUC surgieron, entonces, como una especie de 
confederación nacional de organizaciones de autodefensas regionales, 
cada una de las cuales conservaba su plena autonomía militar y, desde 
luego, financieras y políticas. 

Como quedó ya dicho, dentro de este proyecto de unificación figuraban 
las Autodefensas de Córdoba y Urabá (ACCU) como el Bloque más 
influyente y grande de toda la organización. 

Este Bloque era férreamente comandado por la mano dictatorial de 
CARLOS CASTAÑO. Señor Fiscal, por aquellos tiempos, cuando alguien 
preguntaba sobre ¿quién manda en los bloques de las AUC? La respuesta 
era obvia: Las ACCU. Y si se preguntaba quién mandaba en las ACCU, la 
respuesta era igualmente obvia: CARLOS CASTAÑO. Entonces, quién 
manda en las AUC? Pues CARLOS CASTAÑO y punto. 
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En resumen, nosotros fuimos miembros de las ACCU, que a su vez era el 
Bloque dominante en las AUC desde 1997. Esto fue así hasta el año 2000 
cuando creado el Bloque Central Bolívar, por orden de CARLOS CASTAÑO, 
pasamos de las ACCU hacia el nuevo Bloque, el cual de todos modos 
quedaba integrado a las AUC pero ya con un buen nivel de autonomía. 

En mayo de 2001, sorpresivamente CARLOS CASTAÑO anunció al país que 
renunciaba a la comandancia Militar de las Autodefensas Unidas de 
Colombia para asumir la jefatura Política de la misma organización. 
Nunca pude conocer a fondo las razones que tuvo para tomar esa 
determinación. Dentro de las AUC, se rumoraba que esta decisión de 
CASTAÑO obedecía a la estrategia de abandonar todas las 
responsabilidades militares, con el fin de ir preparando un escenario 
político que le fuera propicio a sus nuevas aspiraciones en la política 
nacional, después del éxito publicitario de sus primeras apariciones en los 
medios de comunicación. 

A pesar de la credibilidad que le mereció al país esta renuncia, lo cierto es 
que CARLOS nunca abandonó su cargo de supremo dictador al interior de 
las AUC, donde siguió dando órdenes, recibiendo contribuciones y 
convocando a reuniones, donde se cumplía a cabalidad los dictados de 
su voluntad absoluta. 

Era perfectamente visible en esta época, la alteración de su estado de 
ánimo, provocado fundamentalmente por el anuncio que unos abogados 
le hicieron, sobre un proceso por narcotráfico que se llevaba en los Estados 
Unidos y que muy posiblemente se encaminaría hacía una solicitud de 
extradición en su contra. 

La sola idea de saber que un pedido de extradición le obstaculizaría 
notablemente sus aspiraciones políticas, lo llevaba a la desesperación 
total. En estas circunstancias, decidió poner en marcha una estrategia 
para tratar de parar el proceso en su contra. Se trataba de liderar un 
grupo de grandes narcotraficantes que estuvieran dispuestos a ingresar al 
programa de sometimiento a la justicia de Estados Unidos. Esta iniciativa 
falló cuando los mismos narcotraficantes le pidieron que él mismo 
encabezara la lista y que incluyera a algunos comandantes de las 
autodefensas. 

En primer término CASTAÑO se negó rotundamente a aceptar la figuración 
de su nombre en el encabezamiento de la lista argumentando que él no 
era narcotraficante y cuando le pidió a varios comandantes de las AUC 
que incluyeran sus nombres en los listados, el rechazo fue total 
precisamente porque nadie podía aceptar, que su nombre figurara en 
una lista de personas exclusivamente dedicadas al negocio del 
narcotráfico. 

Este hecho unido a otros de carácter familiar, que afectaron mucho a 
CASTAÑO, lo llevó a presentar nuevamente renuncia, esta vez de la 
supuesta jefatura política de las AUC, para asumir la jefatura política de las 
ACCU. Todo este juego hipócrita, carente de seriedad, estuvo 
acompañado de una serie de ataques verbales contra varios 
comandantes de las AUC, que abiertamente descalificamos sus actitudes, 
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procedimientos y arbitrariedades. En medio de este ambiente de caos y 
confusión, tomamos la decisión irreversible, en junio de 2002, de proclamar 
la desvinculación como Bloque Central Bolívar de la organización de 
Autodefensas Unidas de Colombia que, a decir verdad, sólo existían en el 
papel virtual de la página web. 

Señor Fiscal, desde el momento de nuestra separación de las AUC, nunca 
volvimos a tener ninguna relación personal o profesional con CARLOS 
CASTAÑO. Cuando llegó el momento de aceptar la unión de las mesas de 
negociación de las AUC y del Bloque Central Bolívar, las cuales 
funcionaban de manera paralela dada nuestra condición de Bloque 
independiente de las AUC, procedimos con la mayor grandeza, 
convencidos del interés supremo de la paz, por encima de cualquier 
humana diferencia. 

De la descripción que acabo de hacer se desprende la siguiente síntesis. 
Desde 1997 hasta el 2000, estuvimos sometidos completamente al régimen 
del denominado BLOQUE ACCU, bajo la rígida dirección de CARLOS 
CASTAÑO. De mediados del año 2000 a junio. de 2002, se conformó el 
Bloque Central Bolívar, estructura organica de la organización 
confederada de las Autodefensas Unidas de Colombia. A partir de abril 
de 2001 dictamos el MANUAL DE FUNCIONES. 

Para Abril de 2002 dictamos nuestro ESTATUTO DISCIPLINARIO, basado, 
desde luego, en el régimen estatutario de las AUC, a las que pertenecía el 
Bloque Central Bolívar. El ESTATUTO aprobado sólo tuvo vigencia de dos 
meses, pues en los primeros días de junio nos separamos en forma 
definitiva de las AUC, motivo por el cual dictamos un nuevo régimen 
ESTATUTARIO que rigió hasta la fecha de la desmovilización del Bloque 
Central Bolívar. 

LA NEGOCIACIÓN CON EL ESTADO COLOMBIANO 

El inicio de las negociaciones con el Gobierno Nacional, a través del alto 
comisionado para la paz, comienzan el día 23 de noviembre de 2002 con 
una primera reunión. Luego para finales del mismo año, el día 5 de 
diciembre de ese mismo año, se decretó el cese de hostilidades. 

El segundo encuentro fue el día 29 de enero del 2003, cuando iniciamos la 
etapa exploratoria de la negociación con el Gobierno Nacional. En mi 
condición de comandante general, hice parte del equipo de negociación 
del Bloque Central Bolívar y estuve presente en todas las reuniones con el 
doctor Luís Carlos Restrepo Ramírez, Alto Comisionado para la Paz. 

Posteriormente, a mediados del año 2004 nos concentramos en la zona 
especial de Santa Fe de Ralito. Sitio que oficialmente fue decretado a 
partir del 1 de julio de ese mismo año como zona de ubicación. En esta 
fecha, me presenté en la ceremonia de instalación de la zona, por primera 
vez ante los medios de comunicación y, a través de estos, ante el país y el 
mundo. Era mi primer paso hacia la paz, y mi incorporación a la sociedad, 
plenamente convencido de la seriedad en los acuerdos con el Gobierno 
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Nacional. En este escenario se discutió y aprobó la agenda de 
desmovilizaciones de cada uno de los bloques de las denominadas 
Autodefensas Unidas de Colombia. 

En lo correspondiente al Bloque Central Bolívar, las desmovilizaciones 
procedieron según el siguiente itinerario: 

• Frente Nariño: Julio 30 del 2004, Bloque libertadores del sur, 689 
hombres. 

• Frente Vichada: Septiembre 24 de 2005, Cumaribo, 328 Hombres. ,,..--

• Frente Nordeste Antioqueño: Diciembre 12 de 2005, Bajo Cauca, 
Magdalena medio, 1.922 hombres. (Allí me desmovilice.) • Po..-1~, 

• Frente Héroes y Mártires de Guática: Diciembre 15 de 2005, 
Risaralda, 552 hombres. 

• Frentes Sur de Bolívar: Enero 31 de 2006, en el municipio de Santa 
Rosa, Sur de Bolívar, 2.523 hombres. 

• Bloque Héroes del Caquan: Febrero 15 de 2006, Hombres 552. ,,,,. -
En total desmovilizamos seis mil quinientos sesenta y seis (6.566) 
combatientes. 

Después de la desmovilización, le dimos curso al proyecto denominado 
VILLA DE LA ESPERANZA, ESCENARIO DE PAZ Y DE RECONCILIACION, desde 
donde continuamos con las labores propias del proceso con la paz de 
Colombia. 

Posteriormente, para el mes de agosto de 2006, estando aún vigentes los 
salvoconductos expedidos por el Gobierno Nacional, por orden 
presidencial fuimos recluidos con la custodia de la Fuerza Pública. La 
privación de la libertad, en principio se cumplió en las instalaciones del 
Comando de Policía del municipio de Rionegro, siendo posteriormente 
trasladados a la sede de Prosocial ubicada en el municipio de la Ceja, 
Antioquia, hasta el primero de diciembre de 2006, fecha en la cual fuimos 
reubicados en forma definitiva en la Penitenciaría de Mediana y Máxima 
Seguridad de ltagüí, en donde me encuentro actualmente. 

CONCLUSIONES DE ESTA PRIMERA INTERVENCIÓN 
ANTE LAS AUTORIDADES 

Cuando inicié la militancia en la organización de Autodefensas 
Campesinas, lo hice por motivaciones más allá de lo simplemente 
personal. En compañía de mi familia me enfrenté al dilema de dejarme 
nuevamente desplazar, o de asumir, ante la negligencia del Estado, mi 
propia defensa en favor de mi familia, mis bienes, mi región y, desde luego, 
de mis convicciones políticas e ideológicas, abiertamente opuestas a las 
de la guerrilla marxista. La idea de salir nuevamente corriendo, como me 
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había ocurrido en el Putumayo, lugar donde dejé mis sueños de 
empresario y comerciante. Lugar donde tuve que dejar parte valiosa del 
patrimonio que había logrado reunir, producto del trabajo al cual 
entregué mis esfuerzos desde que era adolescente. Lugar que 
representaba mucho para mí, porque además allá había formado una 
familia, me desesperó. Nunca quise desligarme de esta hermosa región 
que me recibió como un gran paisa emprendedor, con ansias de 
superarme y de salir adelante, con el sueño de poder disfrutar en 
compañía de mi familia el fruto sembrado por tantos años de dificultad, 
sacrificio y entrega. 

Me duele saber que lo único que ha perdurado en el Putumayo es la 
violencia, el abandono del Estado, el olvido de ese país centralista que no 
conoce sino a la capital e ignora el sufrimiento, la miseria y la inseguridad, 
de todas esas regiones marginadas y expuestas a merced de los grupos 
criminales, que creen que la transformación de la sociedad y del Estado, 
vendrá por los caminos terroristas de la violencia. 

Quiero dejar constancia ante Usted señor Fiscal, que cuando JULIAN 
BOLIVAR, PABLO SEVILLANO y yo, en 1997, iniciamos con nuestras tropas la 
incursión al Sur de Bolívar, al Bajo Cauca, Santander, Risaralda y al Sur del 
País, en esos territorios no encontramos al Estado de Derecho. Allá 
imperaba el Estado Guerrillero que desde hacia varios años había 
derrotado a las instituciones democráticas. Mucha razón tienen algunos 
enemigos nuestros, cuando sostienen que nosotros no nos hemos 
levantado en armas contra el Estado. Eso es cierto. Nunca tuvimos 
necesidad de ello, pues a todas las regiones donde llegamos con nuestros 
hombres, no encontramos rastro de ese Estado, por eso nunca peleamos 
contra él, pues ese Estado había huido cobardemente cuando la guerrilla 
entró y lo derrotó, sin importarle la suerte de las comunidades. 

Nuestra lucha fue contra el estado guerrillero que se había apoderado de 
los territorios y las comunidades. Por eso cuando recuperamos las 
regiones, nos quedamos en ellas para ofrecer seguridad y suplir al Estado 
fugitivo, en el ejercicio de la autoridad, en la administración de justicia, en 
el monopolio de las armas y en la atención de los frentes sociales de salud, 
educación, construcción de vías, vivienda e infraestructura productiva. 

Todas esas funciones que cumplimos como jefes de un Estado de hecho, 
las adelantamos con la compañía de las comunidades que se convirtieron 
en un verdadero ejército de retaguardia. El apoyo social de la población 
civil fue enorme. Un buen porcentaje de los impuestos y de las finanzas 
ilegales, los destinamos para la inversión en grandes proyectos sociales, 
como COOPROAGROSUR que fue la primera cooperativa agrícola en 
Colombia,fundada por nosotros y los campesinos cocaleros, para impulsar 
la sustitución de cultivos ilícitos en el Sur de Bolívar. Igual finalidad social 
cumplen las grandes granjas agrícolas y pecuarias del Bajo Cauca, 
Risaralda, Puerto Berrío y del mismo Sur de Bolívar, que ofrecen opciones 
dignas de trabajo en regiones golpeadas por la violencia de los grupos 
irregulares y la peor violencia que es la del Estado ausente. 

Es de anotar que nunca tuve como consigna el intervenir en el ejercicio 
democrático en las zonas donde teníamos influencia, allí cualquier 
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persona podía aspirar a los cargos de elección popular sin importar la 
filiación política que tuviera, por ello en estas regiones la actividad política 
se desarrolló sin ningún tipo de injerencia o participación directa por parte 
del Bloque Central Bolívar, era el pueblo quien decidía, a través del 
sufragio, a quien elegía. 

Para corroborar lo afirmado, allego al despacho la CARPETA No. 10, en la 
cual se encuentran las libretas electorales elaboradas para las elecciones 
a los cargos públicos de las regiones donde hicimos presencia, donde se 
podrá observar la participación pluralista y democrática de varios 
ciudadanos a un mismo cargo de elección popular. 

En este punto, igualmente, hace entrega de la CARPETA 11, relacionada 
con la Reseña judicial de personas con el alias "de macaco", de la cual 
hace lectura y aclara que existen muchas personas apodadas macaco 
que en la actualidad están delinquiendo. 

Así mismo, aporta y da lectura a un documento, dirigido al doctor Luís 
González León y al propio Fiscal, Doctor Pablo Emilio Carlosama, en donde 
se ponen en conocimiento los nombres y localización de los 
desmovilizados que poseen información precisa de localización de fosas. 

DRAMA DE MI FAMILIA 

Cuando mi familia comenzó a reclamarme por el mayor tiempo que 
invertía en mi trabajo, y cuando mis propios hijos comenzaron a visitarme y 
a percatarse de actividades mías, que ellos no entendían, sobretodo 
cuando veían al papá en compañía de tantas personas, y cuando 
observaban que su papá ya no se dedicaba como antes al trabajo de la 
finca y a su familia, sino que transcurría su tiempo de reunión en reunión, sin 
poder acompañarlos y dedicarle más tiempo a ellos; se produjeron las 
primeras reacciones en mi hogar, inicialmente ocurrió la de mi señora que 
me llamó la atención, porque ya sospechaba firmemente en que andaba 
yo comprometido. Para ella se trataba de asuntos, que según su aguda 
percepción, irían a perjudicarme al igual que a toda la familia... ella tenía 
razón. Pero el compromiso que con el paso del tiempo adquirí con tanta 
gente que me brindó su apoyo y puso toda su fe en mí, pesó más que la 
situación de angustia e intranquilidad que vivía mi familia, hasta el extremo 
que mi propia señora optó por la separación matrimonial porque, 
definitivamente, no podía estar de acuerdo con mi proyecto de vida en la 
guerra. 

En muchas ocasiones me propuso que nos fuéramos con los hijos hacia el 
exterior. Realmente me acogí a esa alternativa, pero ni mis hijos ni yo nos 
adaptamos. Siempre me formulé la pregunta sin respuesta, sobre el por 
qué tenía que salir yo corriendo nuevamente con mi familia. 

Señor Fiscal: mi hijo menor padece una gravísimo enfermedad de parálisis 
sicomotriz, que no hemos podido, desde el punto de vista clínico, 
superarla. En alguna ocasión, cuando disponíamos de todos los avales 
legales para salir del país, en procura de tratamiento especializado para 
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mi hijo, me tocó desistir del viaje por motivos insalvables relacionados con 
los compromisos de mi organización. Esta situación se convirtió en un 
verdadero florero de Llorente en mi hogar, pues en lo sucesivo siempre se 
me imposibilitó poder viajar, a pesar de que el tratamiento de mi hijo 
necesariamente tenía que ser en el exterior. 

Definitivamente mi señora no estaba dispuesta a soportar más este estado 
de cosas. 

A la circunstancia descrita, se suma la reacc1on que a mi esposa le 
produjo conocer la presencia de las autodefensas en su tierra natal, 
Putumayo, pues, aún allí residía toda su familia. Y, aunque yo no tenía 
nada que ver con ese proyecto y menos con el personal de autodefensas 
allí radicado, mi esposa me expresaba que de todos modos la gente de 
ese departamento me iba a relacionar con ese grupo. 

Señor Fiscal, para más desgracia con mi hogar, mi señora estaba criando 
un sobrino que había dejado su hermano muerto a manos de estos 
guerrilleros marxistas que estaban en su ciudad. El joven, llamado FABIAN 
ALFONSO LUNA BRAVO, se fue de vacaciones para esa ciudad a visitar a 
su novia, pero por desgracia, cuando decidió, el 4 9.~Jl!J!,g de 1.999, 
ingresar a la discoteca de esa región, un integrante del grupo de 
autodefensas que allí operaba, acabó con la vida del sobrino o hijo de 
crianza de mi señora, sin que hasta el momento se haya podido recuperar 
de ese terrible suceso, el cual terminó marcando mi familia. 
Ese hecho, el cual nunca pude explicar ni a mi esposa ni a mis hijos, 
conllevó a que nos separáramos en el año 2000, terminando con nuestra 
relación conyugal en forma definitiva en el año 2001. Sin embargo, 
siempre he estado pendiente de ellos. 

Cuando me senté a negociar con el Gobierno Nacional la dejación de 
armas y mi reincorporación a la vida civil, les dije a mis hijos que yo quería 
recuperar mi hogar, que aunque no los vi crecer, si quería ver crecer a mis 
nietos, que me dieran otra oportunidad. Por esto nunca mas volveré a 
empuñar un arma ni dejaré de nuevo mi hogar; trataré de reconstruirlo 
con la ayuda de mis hijos y nieta, tratando de recuperar a mi señora y mi 
familia; poder devolverles estos años perdidos y dedicarme de lleno a ellos. 

Señor Fiscal: en procura de este propósito, le hago mi sincera 
manifestación de querer arreglar mi situación judicial con la sociedad 
Colombiana e internacional. Mi primer acto de contrición es con las 
víctimas de este horrible conflicto que incendia y desangra esta hermosa 
patria, donde los que hicimos la guerra somos quienes podemos construir 
la paz, donde no hay ganadores ni vencidos SÓLO UNOS HOMBRES 
EQUIVOCADOS . 

. Por ello, soy un convencido que las armas no constituyen la forma ni el 
medio; creo en el Proceso de Paz y en la Ley de Justicia y Paz, razón por la 
cual me someteré a las directrices que ésta impone. Trataré que con la 
ayuda de mi versión y con la presentación de todas las estructuras de los 
Frentes que componían el ex desmovilizado Bloque Central Bolívar, esto es, 
con la presentación de mis comandantes y combatientes, se puedan 
esclarecer los hechos relacionados con nuestras Acciones Militares, 
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intentando, en la medida de mis capacidades y teniendo presente la 
complejidad del conflicto, reconstruir la verdad de lo acontecido en estos 
años de confrontación armada. 

Así mismo, afrontaré las consecuencias que la ley disponga, 
comprometiéndome decididamente a exponer, única y exclusivamente. 
la verdad, tal y como me comprometí desde el momento de sentarme en 
la mesa de negociación y desmovilizar más de siete mil hombres que 
dejaron las armas. 

En cuanto a las personas que resultaron víctimas de nuestras 
confrontaciones armadas contra el enemigo, sólo me resta pedirles 
perdón sincero y anunciarles que estoy dispuesto a esclarecer los hechos 
dentro de mis posibilidades e igualmente indemnizar con los bienes 
materiales que poseo y aquellos con los que contaba estratégicamente mi 
organización. 

Solo me resta al concluir esta primera sesión de mi versión, pedir con la 
mayor humildad perdón a las víctimas de esta absurda y miserable guerra. 
que ha llenado de dolor a los hogares colombianos. Igualmente, lo hago 
ante la sociedad nacional y la comunidad Internacional, por todo lo que 
mis leales hombres y yo cometimos en un momento de la historia de 
nuestras vidas, por acción u omisión, cuando empujados por la agresión 
indolente del Estado ausente. caímos en el torbellino transformador de 
esta guerra infame, que convierte a la víctimas de ayer en los victimarios 
de hoy. 

Muchas gracias al señor Fiscal, al señor Procurador Judicial, a los señores 
investigadores y a los presentes en la sala de víctimas. 

En este estado de la diligencia, luego de acordarse que la fecha de la 
próxima versión debe ser con el suficiente plazo para verificar las 
abundantes informaciones suministradas por el señor CARLOS MARIO 
JIMENEZ NARANJO y el origen de los bienes entregados para la reparación 
de las víctimas. se da por terminada la presente sesión de versión libre. 
siendo las tres y cincuenta y cinco minutos de la tarde (3:55 p.m.). 

TERCERA SESION DE VERSIÓN LIBRE 
DEL SEÑOR CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO · 

Medellín, 29 de octubre de 2007. 

En la fecha, siendo las diez y un minutos de la mañana (10:01 a.m.), se da 
inicio a la continuación de la versión libre del señor CARLOS MARIO 
JIMENEZ NARANJO, para cuyo efecto, el señor Fiscal le reitera las siguientes 
preguntas: 

PREGUNTADO: Ratifica nuevamente usted su deseo de someterse a la ley 
de Justicia y Paz. 
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